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PROYECT·os DE LEY 

PROYECTO DE LEY NUMERO 22 DE 1992. 

:por medio de la cual se aprueba el "Tratado de Derecho Civil Interna
cional y el Tratado de Derecho Comercíal Internacional", firmados 

- en Montevideo el 12 de febrero de 1889. 

El Congreso de Colombia, 

TITULO II 

Del domicilio. 

Artículo 59 La ley del lugar en el cual reside la persona determina las condi
. clones_ requeridas para que la residencia constituya domicilio. 

Artículo 69 Los padres, tutores y curadores tienen su domicilio en el territorio 
del Estado por cuyas leyes se rigen las funciones que desempeñan. 

_, Vistos los textos del "Tratado de Derecho Civil Internacional y el 
Tratado de Derecho Comercial Internacional", firmados en Montevideo 
el 12 de febrero de1889, que a la letra dicen: 

· 
Artículo 79 Los incapaces tienen el domicilio de sus representantes legales . 
Artículo 89 El domicilio de los cónyuges es el que tiene constituido el matrimonio 

y en defecto de éste, se reputa. por tal el del marido. 
· 

·TRATADO DE DERECHO cn-IL INTERNACIONAL 

Firmado el 12 de febrero de 1889. 

_,,....---/ S. E., el Presidente de la República Argentina; S. S., el Presidente de la Repú-
blica de Bolivia; S. S., el Presidente de la República del Paraguay; S. E., el 
Presidente de la República del Perú, y S. E., el Presidente de la República Oriental 
de Uruguay, han convenido en celebrar un Tratad.o sobre Derecho Civil Internacio
nal, por medio de sus respectivos Plenipotenciarios, reunidos en Congreso en la 
ciudad de Montevideo, por iniciativa de ios Gobiernos de las Repúblicas Argentina 
y Oriental del Uruguay, estando representados: 

S. S., el Presidente de la República Argentina, por. 
El señor doctor Don Roque Sáenz Pef1a, Enviado Extraordinario y Ministro 

Plenipotenciario en la República Orienthl del Uruguay; y por 
El señor doctor Don Manuel Quintana, Académico de la Facultad de Derecho 

'iencias Sociales de la Universidad .de Buenos Aires. -, <s. E., el Presidente de la República de Bolivia por: 
El señor doctor Don Santiago Vaca-Guzmán, li:nviado Extraordinario y Ministro 

7 
Pleni�otenciario en la República Argentina. 

S: E., el Presidente de la República del Paraguay, por: 
El señor cioctor Don Benjamín Aceval; y por 
El señor doctor Don José Z. Caminos. 
S. E., el Presidente de la República del Perú, por: 
El señor doctor Don Cesáreo Chacaltana, Enviado Extraordinario y Minis_tro 

Plenipotenciario en las Repúblicas Argentina y Oriental del Uruguay; y por 
El señor doctor Don Manuel María. Gálvez, Fiscal de la Excelentísima Corte 

Suprema de Justicia. 

S. E., el Presidente de la República Oriental del Uruguay, por: 
El señor doctor Don Ildefonso Ga.rcía Lagos, Ministro Secretario de Estado en 

el Departamento de Relaciones Exteriores; y por 

El señor doct9r Don Gonzalo Ramírez, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en la República Argentina. 

Quienes, previa exhibición de sus Plenos Poderes, que hallaron en debida forma, 
y después de las conferencias y discusiones del caso, han acordado las estipulaciones 
siguientes: 

TITULO I 

De las personas. 

Artículo l 9 La capacidad de las persona5 se rige por las leyes de su domicilio. 

Artículo 29 El cambio de domicilio no altera la capacidad adquirida por 
emancipación, mayor edad o habilitación judicial. 

Artículo 39 El Estado en el carácter de persona jurídica tiene capaeidad para 
adquirir derechos y contraer obligaciones en el territorio de otro Estado, de confor-
midad a las leyes de este último. 

· 

Artículo 49 La existencia y capacidad de las personas jurídicas de carácter 
privado se rige por las l_eyes del país en el cual han sido reconocidas como tales. 

El carácter que revisten las habilita plenamente para ejercitar fuera del lugar 
de su institución todas las acciones y derechos que les correspondan. 

Más para el ejercicio de actos comprendidos en el objeto especial de su 
institución,- se sujetarán a las prescripciones establecidas por el Estado en el cual 
intenten realizar dichos actos. 

La mujer separada judicialmente conserva el domicilio del marido, mientras no 
constituya otro. 

Artículo 99 Las personas que no tuvieran domicilio conocido lo tienen en el 
lugar de su residencia. 

TITULO. III 

De la ausencia. 

Artículo 10. Los efectos jurídicos de la declaración de ausencia respecto a los 
biene_s del ausente, se determinan por la ley del lugar en que esos bienes se hallan 
situados. 

Las demás relaciones jurídicas del ausente seguirán gobernándose por la ley que 
anteriormente las regía. 

TITULO IV 

Del matrimonio. 

Artíc:Ulo 11. La capacidad de las personas para contraer matrimonio, la forma 
. dél acto y la existencia y validez del mismo, se rige por la ley del lugar en que se 

cel�bra .. 
Sin embargo, los Estados signatarios, no quedan obligados a reconocer el matri

·monio que se hubiere celebrado en uno de ellos cuando se halle afectado de alguno 
de los siguientes impedimentos: 

a) Falta de edad de alguno de los contrayentes, requiriéndose como mínimo 
unos catorce años cumplidos en el varón y doce en la mujer; 

b) Parentesco en línea recta por consanguinidad o afinidad, sea legítimo o 
ilegítimo; 

c) Parentesco entre hermanos legítimos o ilegítimos; 
d) Haber dado muerte a uno de los cónyuges," ya sea como autor principal o 

como cómplice, para casarse con el cónyuge supérstite; 
e) El matrimonio anterior no disuelto legalmente. 
Artículo 12. Los derechos y deberes de los cónyuges en todo cuanto afecta sus 

relaciones personales, se rigen por" las leyes del domicilio matrimonial. 
Si los cónyges mudaren de domicilio, dichos derechos y deberes se regirán por 

las leyes del nuevo domicilio. 
Artículo 13. La ley del domicilio matrimonial rige: 
a) La separación conyugal; 
b) La disolubilidad del matrimonio, siempre que la causa alegada sea admitida. 

por la ley del lugar en el cual se celebró. 

-TITULO V 

De la patria potestad. 

Artículo 14. La patria potestad, en lo referente a los derechos y deberes perso
nales, se rige por la ley del lugar en que se ejercita. 

Artículo 15. Los derechos que la patria potestad confiere a los padres sobre los 
bienes de los hijos, así como su enajenaCión y demás acrtos que los afecten se rigen 
por la ley del Estado en que dichos bienes se hallan situados. 

TITULO VI 

De la filiación. 

Artículo 16. La ley que rige la celebración del matrimonio determina la filiación 
legítima y la legitimación por subsiguiente matrimonio. 
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Artículo 17. Las cuestiones sobre legitimidad de .la filiación, ajenas a la validez 
o m1lldad del matrimonio, se rigen por la ley del domicilio conyugal en· el momento 
del nacimiento del hijo. 

Artículo 18. Los derechos y obligaciones concernientes a la filiación ilegítima 
se rigen por la ley del Estado en el cual hayan de hacerse efectivos. 

TITULO VII 

De la tutela y cuiratela. 

Articulo 19. El cliscernimiento-de la tutela_ y curatela se rige por la ley del lugar 
del domicilio de los incapaces. 

Al'ticulo 20. El cargo de tutor o curador discernido en alguno de los Estados 
signatarios, será reconocido en todos los demás. 

Artículo 21. La tutela y curatela, en cuanto a los derechos y obligaciones que 
imponen, se rigen por la ley del lugar en que fue discernido el cargo. 

Articulo 22. Las facultades de los tutores y curadores de los bienes que los in
capaces tuvieren fuera del lugar de su domicilio, se ejercitarán conforme a la ley 
del lugar en que dichos bienes se hallan situados. 

Artículo 23. La hipoteca legal que las leyes acuerdan a los incapaces sólo 1ten
drá efecto cuando Ja ley del Estado en el cual se ejerce el cargo de tutor o curador 
concuerde-con Ja de aquel en que s� hallan situados Jos bienes afectados por ella. 

TITULO VIII 

Disposiciones comunes a los Títulos IV, V y VII. 

Artículo 24. Las medidas urgentes que conciernen a las relaciones personales 
·entre cónyuges, al ejercicio de la patria potestad y a la tutela Y curatela, se rigen 
por la ley del lugar en que residen los. cónyuges, padres de familia, tutores y cura

dores. 
Artículo 25. La remuneración que las leyes acuerdan a los padres. tutores Y 

curadores y la forma de la misma, se rige y determina por la ley del Estado en el 

cual fueron discernidos tales cargos. 

TITULO IX 

De los bienes. 

Artículo 26. Los bienes, cualquiera. que sea ·su naturaleza, son exclusivamente 
regidos por la ley del lugar donde existen en cuanto a su calidad, a su posesión, a 
su enajenabilidatl absoluta o relativa y a todas �as relaciones de derecho - de ca
rácter real de que son susceptibles. 

Artículo 27. Los buques, en aguas no jurisdiccionales, se reputan situados en 
el lugar de su matrícula-. 

Artículo 28. Los cargamentos de los buques, en aguas no jurisdiccionales, se 
reputan situados en el lugar del destino definitivo de las mercaderías. 

Artículo 29. Los derechos creditorios se reputan situados en el lugar en que la 
obligación de su referencia debe cumplirse. 

Artículo 30. El cambio de- situación de los bienes muebles no afecta los derechos 
adquiridos con arreglo a la ley del lugar donde existían al tiempo de - su adqui
r.ición. 

Sin embargo, los interesados están obligados a llenar Jos requisitos de fondo o 
ele forma exigidos por la ley del lugar de Ja nueva situación para la adquisición o 
conservación de los derechos mencionados. 

Artículo 31. Los derechos adquiridos por terceros sobre los mismos bienes, de 
conformidad a la ley del lugar de su nueva situación, después del cambio operado y 
antes de llenarse los requisitos referidos, priman sobnc los del primer adquirente. 

TITULO X 

De los actos jurídicos. 

Artículo 32. La ley del lugar donde los contratos deben Cl\mplirse decide si es 
necesario que se hagan por escrito y la calidad del documento cor:respondiente. 

Artículo 33. La misma ley ·rige: 
a) Su existencia; 
b) Su naturaleza; 
c) Su validez; 
.d) sus efectos; 
eJ Sus consecuencia¡;; 
f) Su ejecución; 
g) En suma, todo cuanto concierne a los contratos bajo cualquier aspecto que 

r;ea. 
Artículo 34. En consecuencia, los contratos sobre cosas ciertas e Individualizadas 

se rigen por la ley del lugar donde ellas existían al tiempo de su celebración. 
Los que recaigan sobre cosas determinadas por su género, por la del lugar del 

domicilio del deudor, al tiempo en que fueron celebrados. 
Los referentes a cosas fungibles, por la del lugar. del domicilio del deudor al 

tiempo de su celebración. 
Los que versen sobre prestación de servicios: 
a) Si recaen sobre cosas, por la del lugar donde ellas existían al tiempo de su 

celebración; 
b) Si su eficencia se relaciona con algúq lugar especial, por la de aquel donde 

hayan de producir sus efectos; 
c) Fuera de estos casos, por la del Jugar del domicilio del deudor al tiempo d e  

l a  celebración del contrato. 
Artículo 35. El contrato de permuta sobre cosas situadas en distintos lugares, 

sujetos a leyes disconformes, se rige por la del domicilio de los contrayentes si 
fuese comúri al tiempo de celebrarse la permuta y por la del Jugar en que la per
muta se celebró si el domicilio fues.e distinto. 

Artículo 36. cLos contratos accesorios se ri¡í�n por la ley de la obligación prin
cipal de su referencia. 

Artículo 37. La perfección de los contratos celebrados por correspondencia o 

mantlatario .se rigen por la ley del lugar del cual partió la oferta. ..�· . 
Artículo 38. Las obligaciones que nacen sin convención se rigen por la ley del 

lugar donde se produjo el hecho lícito o ilícito de que proceden. 
Artículo 39. Las formas de los instruméntos públicos se rigen por la ley del 

lugar en que se otorgan. 
Los instrumentos privados, por la ley del lugar del cumplimiento del contrat-0> 

respectivo. 

TITULO XI 

De las capitulaciones matrimoniales. 

Artículo 40. Las capitulaciones matrimoniales rigen las relaciones de los esposos 
respecto de Jos bienes que tengaii al tiempo de celebrarlas y de los que adquieran 
posteriormente, en todo Jo que no esté prohibido por la ley del lugar de su situa
ción. 

Artículo 41. En defecto de capitulaciones especiales, en todo lo que ellµs no hayan 
previsto y en todo lo que no esté prohibido por la ley del lugar de la situación de 
los bienes, las relaciones de los esposos sobre dichos bienes se rigen por la ley ,del 
domicilio conyugal que hubieren fijado, de común acuerdo, antes de la celebracio1..__ 
del matrimonio. '•

Artículo 42. Si no hubiesen fijado de antemano un domicilio conyugal, las men-
cionadas -relaciones se rigen por la ley del domicilio del marido al tiempo de la 
celebración -del matrimonio. -

-

Artículo 43 .. El cambio de domicilio no altera las relaciones de los esposos e!l 
cuanto a los bienes, ya sean adquiridos antes o después del cambio. 

TITULO XII 

De las suce¡¡io1ies. 

Artículo 44. La ley del Jugar de la situación de los bienes hereditarios, .al tiempo 
de la muerte de la persona -de cuya sucesión se trate, rige la forma del testamento. 

Esto no obstante, el testamento otorgado por acto público con cua!Qulera de los 
Estados -contratantes sex:á admitido en todos los demás. 

Artícµlo 45. La misma ley de la situación rige: 
a) La 9apacidatl de la persona para testar; 
b) La del heredero o legatario para suceder; 
c) La validez y efectos del' estamento; · 

el) Lo_s títulos y derechos hereditarios de los parientes y· del cónyuge supérstite; 
e) La existencia y proporción de las legítimas; 
f) La existencia y m011to de los bienes reservables; 
g) En suma, todo lo relativo a la sucesión legitima -o testamentaria. 
Artículo 46. Las deudas que deban ser satisfechas en alguno de los Estados con

tratantes - gozarán de preferencia sobre los bienes allí existentes al tiempo de 
muerte del causante. 

Artículo 47. Si dichos bienes no alcanzaren parn la cancelación de las de ' 
mencionadas, los acreedores- cobrarán sus saldos proporcionalmente sobre los b. • 

dejados en otros lugares, sin perjuicio del preferente derecho de los acreedo� lo- -
�� - � 

Artículo 48. Cuando_ las_ deudas deben ser canceladas en algún lugar en,' que el 
causante no haya dejado bienes, los acreedores exigirán su pago proporcionalmente 
sobre los bienes dejados en otros Jugares, con la misma salvedad establecida en el 
artículo precedente. 

Artículo 49. Los legados de bienes determinados por su género y que no t.uvieren 
lugar designado para su pago se rigen por la ley del lugar del domicilio del testador 
al tiempo de su muerte, se harán efectivos sobre los bienes que deje en dicho domi-
cilio y, en defecto de ellos o -por su saldo se pagarán proporcionalmente de todos 
los demás bienes del causante. 

Artículo 50. La obligación de colacionar se rige por la ley de la sucesión en que 
ella sea exigida. 

Si -la colación consiste en algún bien raíz o mueble, se limitará a la sucesión 
de que ese bien dependa. 

cuando consista en alguna suma de dinero, se repartirá entre todas las suce
siones a que concurra el heredero que deba la· colación proporcionalment'e a su 
haber en cada una de ellas. 

TITULO XIII 

De la prescripción. 

Artículo 51. La prescripción extintiva de las acciones personales se rige por la. 
ley a que las obligaciones correlativas están sujetas. 

Artículo 52. La prescripción extintiva de acciones reales se rige por la ley del 
lugar de la situación del bien gravado. 

Artículo 53. Si el bien gravado fuese mueble y hubiese cambiado de situación, 
la _prescripción se rige por la ley del lugar en que se haya completado el tiempo ne
cesario para prescribir. 

Artículo 54. La prescripción adquisitiva de bienes muebles o inmuebles se rige 
por la ley del lugar en que están situados. 

Artículo 55. Si el bien fuese mueble y hubiese cambiado de siluación, la pres
cripción se rige por la ley del lugar en que se h:a,ya completado el tiempo necesario 
para prescribir. 

· 
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y la Procuraduría General de la Nac:ón !o han pro
. hibido en cada uno de s11s conceptos y �aiics.· 

Obvio es entender que el :8stado debe garantizar 
que el ejercic'c óe1 �u-eche· ai SlL.:.:g;o se::t libre, es
pontáneo y d.esprov:sc::. etc cnalr¡u:e!" prt:s.ón física o 
·moral. De no ser :>.sí nnc::t1a Dcmocrnc�a se .extin
guiría. Empero fsta p1ohibic'.ón generalizada a los 
servidores públ"·�Ds. debe estar dirigida exclusivamen
te a quienes ejercen jurisdicción y mando y pueden 
tergiversar realmente la verdadera voluntad del 
elector. 

del Código electoral, artículos 298 y 299 def Decreto
ley 1333 de 1986 y cualquier otra disposición o norma 
que le sea contraria. 

La m!).teria de que trata el mencionado proyecto es 
de la competencia de la Comisión I Constitucional 
Permanente. 

Honorables Sen!'Ldores, a disposición de ustedes que
da este proyecto· de ley que permitirá que hombres 
capaces y honestos ejerzan libremente derechos tan 
importantes como el de elegir y ser elegidos y que le 
servirá a nuestro país para renovar y cualificar los 
órganos de representación popular. 

El Secretario General del Senado, 

Gabriel Gutiérrez Macías. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

En el caso de los funcionarios regidos bajo una 
legislación especial, el Decreto extraordinario 2277 de 
1979, o Estatuto Docente, se encuentran dos situacio
nes opuestas y distintas. Una, la de los servidores que 
ejercen funciones administrativas de dirección y otra 
la de quienes ejercen funciones exclusivamente do
centes. 

Guillermo Alfonso Jaramillo Martínez 
Sen�dor de la República. 6 de febrero de 1992. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

SEGHETARlA GENERAL - T'lAMlTACION DE LEYES 

De conformidad con el informe de la Secretaría 
General, dése por 're_Partido el proyecto de Ley de la 
referencia a la Comisión I Constitucional Permanente 
para lo cual se harán las. anotaciones de rigor y se 
enviará copia del mismo a la Imprenta Nacional con. 
el fin de que sea publicado en los Anales del Congreso. 

Santafé. de Bogotá, D. C., 6 de febrero de' 
1992. 

Señor Presiden�e: 
Este proyecto va encaminado a despejar cualquier 

posible interpretación equívo.ca al respecto. A permitir 
que los docentes al servicio del Estado sin funciones 
de ·dirección administrativa y consecueneialmente sin 
posibilidad real de influir cohercitivamente sobre ios 
electores puedan ser elegidos en cargos de represen
tación popular y puedan coadyuvar con su· sapiencia 
y conocimiento al manejo del Estado. 

Por este motivo aclara y modifica textos legales 
como el artículo 158 del Código Pen¡i.l, el artículo 201 

Con el objeto de que se proceda a repartir el pro
yecto de Ley número 16 de 1992, "por la cual se 
autoriza la libre -elección de los docentes al servicio 
del Estado", me permito pasar a su Despacho el expe
diente de la mencionada iniciativa que fue presentada 
en la fecha ante la Secretaría General (según artículo 
99 de la Ley 7" de 1945). 

Cúmplase. 

El Presidente del Senado de la República, 
Carlos Espinosa Faccio-Lince. 

El Secretario General -del Senado de la República, 
Gabri.�l Gutiérrez· Macías. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 17 /92 

por medio de la cual se aprueba ·el "Convenio de Cooperación Cultural y 
Educativa entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno 
de.la República de Cuba", firmado en La Habana el 7 de julio·de·1978. 

El Congreso de Colombia, 
Visto el texto del "Convenio de Cooperación Cultural y Educativa 

entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la 
República de Cuba", firma?o en La Habana el 7 de julio de 1978, que 
a la letra dice: 

«CONVE¡o.IIO DE COOPERACION CULTURAL Y EDUCATIVA ' 
ENTRE EL GOBiiERNO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA" 

Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE CUBA 

�l G?bierno de ia República de Colombia y el Gobierno de la República de 
Cuba, · ..i. 

Reconociendo la necesidad de fortalecer las relaciones existl!'iites entre sus 
. '" 

respectivos pueblos a través d.e una acción conjunta dirigida a lograr el . aprove-
_chamiento de todas las posfüilidades de cooperación cultural y educatiVa; 

· 

Convencidos de que esta cooperación contribuirá no sólo al progreso de ambas 
comunidadEs, sino también a un conocimiento cada vez más amplio de las· culturas 
de ambos países lo que redundará en un may-or acercamiento de sus pueblos y. en 
un amplio desarrollo y divulgación de la cultura latinoamericana; 

' · 

Solidarios en el �arco de la ·unidad latinoamericana en la lucha por.' la libe
ración, la justicia, el progreso y la paz; 

Identificados en la aplicación de los principios de igualdad de derecho.s, ayuda 
recíproca, ejercicio y respeto de la soberanía nacional y no intervenciór:\. en los 
asuntos internos, 

Acuerdan celebrar un Convenio de cooperación cultural y educativa y al 
efecto han nombrado como sus -plenipotenciarios : · 

El Gobierno de la República de Colombia al señor Rafael Rivas Posada, Mi
nistro de Educación. 

Y el Gobierno ·de la República de Cuba al doctor José Ramón �ernández Alva
rez, Ministro de Educación. 

Quienes, después. de haber canjeado sus· Plenos Poderes encontrados en �uena 
y debida forma. 

han - acordado .lo siguiente: 

ARTICULO I 

Las .Partes contratantes. estim�llarán, fortalecerán. y desarrollarán la coopera
ción. Y. el intercambio de· experiencias entre las instituciones y organizacio�es cul
turales; educativas, docent_es, artísticas,. literarias y sociales de los dos países, 
basados en el. mutuo respeto de la soberanía nacional y la igualdad. _ 

ARTICULO II 

. Las Partes contratantes promoverán el ilitercambl.o de experiencias y realiza
ciones en los. campos artísticos y educativos conforme· a sus ·posibilidades y nece-
sidades respectivas, y a tal. efecto intercambiarán:· 

· · 

· · . · _:_ d_elegaciones en las diferentes especialidades para visitas de · est1:1dio, inter
- cambio·_ de· experiencias .y asesoramiento; 

- grupo:S artísticos, solistas .Y otros representantes ·del . arte, .para, dar a . cono-
cer la. vida. cultural· del país, a través de 'sus �ctuaciones; 

- Libros de texto, ·Iitera:rios,·así como revistas, periódicos.
'
y-otras publicaciones 

.y. m��ei:ial�s- .d� ca¡:ácter educativo Y. literario; · · · · 

- · ...--:exposiciones· educativas.. y culturales ·así· como: dis�os;. partituras ·y. oti:os 
�edios· que· divÚlguen la vida;.-cultu�al del �t;o _país: · 

ARTICULO III 

Las )'artes contratantes intercambiarán experiencias en la enseñanza, alfabe
tización y cultura por los medios audiovisuales o por otros medios, y promoverán 
el _otorg¡:¡.mientó de becas para estudios generales en universidades e instituciones 
de enseñanza superior, así como· entrenamiento post-universitario en campos es
pecíficos. 

A;EtTICULO IV 

Las Partes contratantes colaborarán en el desarr�ll� del intercambio en los 
campos de la prensa, la radio! la televisión, el cine, la filatelia, la arquitectura 
y otros. 

ARTICULO V 

Las Partes contratan:tes estimularán el conocimiento recíproco del folklore 
nacional de cada país. 

ARTICULO VI 

Las Partes contratantes, dentro de sus posibilidades, favorecerán el estudio de 
la cultura, la literatura, la historia y la geografía del otro país en los estable
cimientos de enseñanza apropiados. 

ARTICULO VII 

Las Partes contratantes fa_cilitarán los contactos entre las bibliotecas, edito
riales, museos y otros organismos oficiales análogos. 

ARTICULO VIII 

Las Partes contratantes cooperarán al establecimiento de vínculos y acuerdos 
directos entre las organizaciones deportivas, reconocidas oficialmente en cada país, 
con el .fin de celebrar competencias amistosas, intercambiar experiencias y pro
mover la ulterior colaboración. 

. ARTICULO 'IX 
". 

. Las "Part.es. contratantes_ se .invitarán a las conferencias, 
·
exposiciones, festivales, 

con�ei;nor,ac1qnes Y eventos culturales y educativos de carácter internacional que 
tengall. 9orii.o. sede el otro país, de acuerdo a i.ntereses comunes manifestados . 

ARTICULO X 

Las J;>artes. contrata'ntes favo'recerái1 la organización de actividades para la 
celebración- de sus f.iestas:·nacionales .Y otras fiestas conmemorativas de cada país. 

ARTICUi..O XI 

Las· Pártes contr?.tmiÚs ofrecerán toda ayuda y facilidad de acuerdo a las 
reglas existPnt-'s rn su país, a las personas que viajen al territorio de la otra Parte 
en cum¡�limiento de lo establecido en ·el presente Convenio. 

ARTICULO XII 

. . Las Partes ·contratantes concederán las· facilidades necesarias para la intro
ducción en· cada ·país de libros,· equipos y otros materiales necesarios para cumpli
mentar lo establecido en el presente Convenio. 

ARTICULO XIII 

·Las P.erSonas -que: vrnJen al· otro país, según. lo previsto en el presente Conve.. nio,. del?erán cumplir con las leyes y reglaip.entos- vigentes· en el país· donde· .cum
. plierén su misión. 
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ARTICULO XIV 

Para la ejecución de lo dispuesto en el presente Convenio, se . creará una 
comisión Mixta integrada por ambas Partes, la que acordará los programas de 

. intercambios y cooperación previstos en el presente Convenio y establecerá el 
13istema financiero · indispensable para dar cumplimiento a sus disposiciones. La 
Comisión Mixta estará integrada por los organismos competentes que cada país 
designe y se reunirá, alternativamente, en Bogotá y La Habana, con la periodicidad 
que se acuerde en su primera reunión. 

ARTICULO XV 

El presente Convenio tendrá una vigencia ilimitada. Cada una de las Partes 
contratantes podrá denunciarlo mediante el envío a la otra Parte de una notifi� 

. cación por escrito. El Convenio quec;lará, sin v�lidez a los seis meses del día en 
1que sea denunciado por 

_
una de las Partes. 

ARTICULO Xvi 

El presente Convenio entrará provisionalmente _en vigor el día de su firm¡¡. 
y definitivamente, cuando sea ratificado por los órganos competentes de cada 

. país, �e a�cuerdo é9n l;:i. legislación vigente para cada una de las Partes.· 

Hecho en Ciudad de La Habana, en dos ejemplares en idioma espaifol, ambos 
igualmente válidos, a los siete días del mes·· de julio de mil novecientos setenta 
y ocho. 

For el Gobierno de la República qe Coloippia, 
Rafael Rivas Posada. 

Por el Gol;>ierno de la RePúblic¡¡. de Cµba, 
Jpsé �amón Fernánde<Alvarez,,. 

La suscrita Subsecretaria 044 Grado 11 de la Subsecretaría Jurídica del Mi
. l).i&te:rio de Relaciones Exteriores, 

HACE CONSTAR: 

Que la presente reproducción es fotocopia fiel e íntegra del texto original del 
"Convenio de Cooperación Cultural y Educativa entre el Gobierno de la República 
de Colombia y el Gobierno de la República de Cuba'', firmado en la Ciudad de 

' La Habana, el 7 de julio de 1978, que reposa en los archivos de la Subsecretaría 
Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

.. Dada en Santafé de Bogotá, p, <;:., ª' !ps v�!ntidós (22) días del mes de Iioviém
!ore de mil novecientos noventa y uno (1991). ' 

La Subsecretaria Jurídica,. 
Clara lµés Vargas de Losacla. 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 
PRESIDFJNGI;I). Rlli J.¡¡\ REJ;'UBL�CA 

Santafé de Bogotá, D. C., 19- de diciembre de -1991. 
Aprobado. 
Sométase a la consideraciól} del .hl;morable Congreso Nacional para 

fos efectos constitucionales. 
(Fdo.) C�SA� GAVIRIA TIÚJJILLO 

La .lVIii1isfra -de Rel_acjones m.�terior��. 
· (F�lo.) Noémí Sanín de Rubio. 

Pli!CRJ¡lT A,: 

A:rtícQlo l 9 Apri,iébase el -1'Conv�nio de Go9penwión Cultural y 
Educativa entre el Go}Jierno de la Jt!:múbliea de Colombia y el Gobier-. 
:no de l.ao Repúbli�ª de ClJba", firmado en La Habana el 7 de . julio de 
1978. 

Artículo 29 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de 
]a Ley 7f!. de 19L14, el "Convenio de Cooperación Cultural y Educativa 

. "Bntre el Gobieh10 de 1a Eepública de Colombi�·y·el Gobierno de la Re
. . :públiG.a .de Ct1ba", Jirmado e1¡. .La Habana el-7 de julio de 1978, que 

:por artículo 1 Q de esta Ley se aprueba, obligará · definitivamente· al 
país a partir ele la fecha en q�w s� Pel'f eccione el vínculo· internacional 
:respecto del mismo. 

· Articulo 39 La presente Ley rige a partir de la fecha de su pu-
'blicaeión; 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a los . . .  

Presentado al honorable Congreso de la República por la suscrita 
. )i1ij, istra de Relaciones Exteriores, 

Ñoemí Sanín de Rubio. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

i·onorables Senadores y Representantes: 
:u,: acperdo con el mandato constitucional, me permi.to someter a · 

· vuestra �onsideración el Convenio suscrito con la República de Cuba 
sobre materias tan importantes como la Cooperación· Cultural Y Edu
cativa firmado en La Habana el 7 de julio de 1978, y que actualmente ' . ' 

se encuentra en vigencia provisional hasta su perfeccionamiento defi
nitivo, actitud ésta significativa, por la cual los Estados no sólo ma
nifestaron su consentimiento voluntario en obligarse desde el momento 
de la firma, sino la confirmación tácita pero obvia, de la cultura como 
factor indispensable para el desarrollo integral de los pueblos, y único 
valor auténtico capaz de que dicho desarrollo alcance, a· través del 
libre ejercicio de la creatividad, la consolidación ele las identidades 
culturales de cada nación. Esta actitud resalta un motivo fundamen
tal, no siendo otro que la voluntaria disposición para comprometerse 
mutuamente a realizar acciones de intercambio, encaminadas .a enri
quecer el acervo cultural de cada país; más aún cuando se trata de 
naciones que comparten una historia por la cual se determinó la asi
milación· de un mismo idioma, religión y origen in ter-étnico. 

. Otra motivación que justifica el perfeccionamiento de este ins
trumento internacional énti·e Colombia y Cuba y en general para todos 
aquellos convenios culturales, es el referido a los efectos que éstos 
generan para la imagen de Colombia en el exterior; sabido es que las 
manifestaciones culturales reflejan la verdadera. identidad de cada 
nación_. La imagen que proyecte de sí mismo cada país ante la opinión 
internacional puede llegar a convertirse en un factor económico crucial. 
Es importante.que la opinión pública internacional _tenga una percep-

. ción del país que aliente una actitud positiva hacia él, y que pqeda 
traducirse en términos de confianza y aceptación; de allí la impor
tancia del Convenio Cultural como instrumento que permite la pro
yección de la imagen de Colombia, junto con los mecanis:qi.os para 
hacerla positiva. 

En tér:qi.inos específicos, estos mecanismos implican para los paí
ses que suscriben el Acuerdo, factores de beneficio, tales como: 

- Iqentificar las distintas audiencias, dirigidas espec,úalmente a 
las acciones de comunicación información; Sectores de medios de co
municación, gubernamentales, académicos, etc. (Artículo IV). 

· - Explorar otras alternativas· diferentes a las agencias y medios 
tradicionales que pueden ser utilizados en el desarrollo de nuevas acti
vidades de difusión en el otro país. (Artículos VII y VIII). 

__,_ El Convenio permite una mayor participación en eventos cul
turales internacionales de orden artístico, científico, deportivo (Ar
tículos VIII y IX), logrando con . ello identificar y evaluar, a nivel 
nacional, las áreas de. activi_dad que puedan ser objeto de divulgación 
hacia los países .de Centroamérica y el Caribe, garantizando de esta 
forma la permanenciá de aquellas actividades que así lo ameriten en 
la región. . · 

. 

Por otra parte; el apoyo del Gobierno cubano hacia la cultura 
latinoamericana· y en especial a sus manifestaciones regionales, ha 
colocado á ese país en un lugar importante dentro del contexto cultu
ral de AmMiéa. Sirven ·como ejemplo, entre otros, la Escuela de Cine 

· Latinoamericano -fundada por García Márquez en San Antonio de los 
Bahos, la Bienal Latinoamericana de Pintura y lo¡:; :festivales de l\llú
sica en Santiago y La llabana. Esta política ha movido el interés de 
vínculos más t:li-:vectQ:'t que lógicamente se establ�cerían en virtud a !as 
acciones surgidas del Gónvenfo. · · · . . 

Finalmente, el interés del Presidente César Gaviria, para avanzar 
. en política de- apertura: hacia los países. de� área del Caribe y. Centro

américa; motiva igualmente las ¡:i,pr�c1ac1ones' para perfeccionar el 
Convenio .suscrito entre· los Gobiernos de Colombia y Cuba. 

· Por las anteriores· consideraciones, se espera que eL honorable 
Congreso NacionaLapl'uebe el Convenio Cultural con _la Repúblka de 
Cuba, que en nomb1�e del Gobierno colombiano se somete.� vu<1stra �on_-
side:ración. · 

Honorables· �enadpres -.y. Representantes, 
. N oemí Sanín de· Rubio 

Ministra de Relaciones Exteriores. 

7 •' · · .-.. _, .. PifüY'iic'to_·bE LEY NÚMERO 18/92 
-:- . . . � ., . . -.. -.- --

por medio del cual. se ap�ueba el "Convenio para -la . Protección de los 
productores de Fonogi;amas ·contra la Reproducción no Autorizada de 

sus Fonogramas'", hecho.en Ginebra el 29 de octubre- de 1971. 
' -· -- ' . - , .. � .... -, . '-.: . , ' ' . 

""E)· Congreso de Colombia, 
Visto el texto del "'Convenio para la Proteeción de los Productores 

de Fonogramas contra la Reproducción no Autorizada de sus Fono
gramas",· -hecho en Ginebr-a el Z9 de octubre de 1971, que a la letra 
dice: 

· 

«CONVENIO PARA LA PROTECCION ·DE LOS . PRODUCTORJ'S . 
DE FONOGRAMAS CONTRA LA REPRODUCCION 

NO AUTORIZADA DE SUS 'FONOGRAl\'IAS 

del 29 de octµbre de 1971. 

Los Estados contratantes, 
Preocupados por la extensión e incremento de la reproducción no autorizada 

de fonogramas y por el perjuicio resultante para los intereses de los autores, de 
los artistas intérpretes o ejecutantes y de los productores de fonogramas; 

Convencidos de que la· protección de los- productores de !anagramas contra los 
actos referidos beneficiará también a los artistas intér_pretes o ejecutantes Y a 
los autores cuyas interpretaciones y obras están grabadas en dichos fonogramas; 
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Reconociendo la importancia de los trabajos efectuados en esta materia por 
la Organización de las Nackmes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
y la Organización Mundial de la Propiedad Intelectttal;. 

:Oeseosos de no menoscbar en modo alguno los convenios internac,ionales en 
vigor y, en particular, ·de no poner trabas a una aceptación más ampHa· de la 
Convención de Roma del 26 de octubre de 1961, que otorga una protección a los 
artistas, intérpretes o ejecutantes y a los organismos· de. r.adiodifusión,. así como 
a Jos productores de fonogramas; 

han convenido lo siguinte: 

ARTICULO 1 

Para los fines del presente Convenio, se entenderá por: 
a) "fonograma", toda fijación exclusivamente sonora de los sonidos de una 

ejecución o de otros sonidos; 
b) "productor de fonogramas", la persona natural o jurídica que fija p'or pri

mera vez los s·onidos de una ejecución u otros sonidos; 
c) "copia", el soporte que contiene sonidos tomados ·directa o indirectamente 

de un fonograma y que incorpora la totalidad o una parte sustancial de los 
sonidos fijados en dicho fonograma; 

d) "distribución al público", cualquier acto ctiyo propósito séa ofíécef, directa 
o indirectamente, copias de un fonograma al públicó en. geúeral o a tina parte· 

·del mismo. 

ARTICULO 2 

Todo Estado contratante se compromete a proteger a los productores de fono
gramas que sean nacionales de los otros Estados contratantes contra la producción 
de copias sin el consentimiento del productor, así coíllÓ coi1tra fa importación ·de 
tales copias, cuando la producción o la importación se hagan con miras a una dis
tribución al público, e igualmente contra la distribución de esas copias al público. 

AR.TICULO 3 

Los medios para la aplicación del presente Convenio serán de la incumbencia 
de la legislación nacional de cada Estado contratante, debiendo comprender uno o 
más de los siguientes: Protección mediante la concesión de un derecho de autor o 
de otro derecho específico; protección mediante la legislación relativa a la com� 
petencia desleal¡ protección mediante sanciones penales. 

ARTICULO 4 

La .dm:ación de la protección sérá determinada por la legislación nacional. No 
. obstante, si la legislación nacional prevé una duración determinada de' la .piotec
ción, dicha duración no déBérá ser inferior a veinte años, coñtados, d�sde el firlal 
del año, ya sea en el cual se fijaron por primera vez los sonidds1.incorporados al 
fonograma, o bien del año en que se publicó el fonograma por primera· vez. 

ARTICDLO 5 

Cuando, en virtud de su legislación nacional, un Est'ado contratante ex-ija el 
cumplimiento de formalidades como condición para· la protección de los productores 
de fonogramas, se coüsid@"arán satisfechas ésas exigencias si todas las cópiás auto
rizadas del fonograma puesto a disposición del público o· los estuches que las 
coi1tengan llev.an una mención constituida por el símbolo (P), acompañada de la 
indicación del año de la primera publicación, colocada ·de manera qué muestre 
claramente que se ha reservado la protección; si las copias o sus estuches no 
permiten identificar al productor, a su derechohabiente o al titular de ia: licencia 
exclusiva (mediante el nombre, la marca o cualquier otra designación adécl.lada), 
la mención deberá comprender igualmente el nombre del' próductor, · de sü derecho-· 
habiente o del titular de la licencia exclusiva. 

· 

ARTÍCULO 6 

Todo Estado contratante que otorgue la protección mediante el derécho de 
autor u otro derecho específico, o en virtud de sanciones penales, podrá prever en 
su legislación nacional limitaciones con respecto a la protección dé productores de 
fonogramas, . de la misma naturaleza que aquéllas previstas para la protección de 
los autores de obras literarias y artísticas. Sin embargo, sólo se podrán prever 
licencias obligatorias si se cumplen todas las condiciones siguientes: · 

a) que la reproducción esté destinada al uso exclusivo de la enseñanza o de 
la investigación científicru; 

·· 

b) que la licencia tenga validez para la reproducción sólo en el territorio del 
Estado contratante cuya autoridad competente ha otorgado la liceiicia y no pueda 
extenderse a la exportación de los ejemplares copiados; 

c) la reproducción efectuada en virtud de la licencia debe dar derecho a una 
remuneración adecuada que será fijada por la referida autoridad, que tendrá en 
cuei1ta, entre otros elementos,. el número de· copias realizadas. 

ARTICULO 7 

l. 'No se .podrá interpretar en ningún caso el presente. Convenio de modo que 
. limite o menoscabe la protección concedida a los autores, a los artistas. intérpretes 
o ejecutantes, a los productores de fonogramas o a los organismos de radiodifusión 
en virtud de las leyes nacionales o de los· convenios inter'uacionales. 1 

2. La legislación nacional dé cada Estado contratante determinará, .en caso 
necesario, el alcance de la protección otorgada a los artistas intérpretes o ejecu
tantes cuya ejecución haya sido fijada en un fonograina:, asf como las conéliciones 
en las cuales gozarán de tal protección. 

3. No se exigirá de ningún Estado contratante que aplique las disposiciones 
del presente Convenio en lo que respecta a los fonogramas fijados antes de que 
éste haya entrado en vigor con respecto de ese Estado. 

4. Todo Estado cuya legislación vigente el 29 de octubre de 1971 conceda a. 

los productores de fonogramas una protección basada en función del lugar de la. 
primera fijación podrá declarar, mediante notificación depositada en poder del 
Director General de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectur.J, que 
sólo aplicará ese criterio en lugar del criterio de la nacionalidad del productor. 

ARTICULO 8 

l. La Oficina Internacional de la órganización Mundial cte la_ Propiedad rnJ 
telectua� reunirá y publicará información sobre la protección de los fonogramas • .  

Cada uno de los Estados 'contratantes comunicará prontamente a la Oficina InterJ 
nacional toda nueva legislación y text.os oficiales sobre la materia. 

2. La Oficina Internacional facilitará la información que le soliciten Ios Es
tados contratantes sobre cuestiones relativas al presente Convenio, y realizará 
estudios y proporcionará servicios destinados a facilitar la protección estipulada 
en el mismo. 

3. La Oficina Internacional dé la Organización Mundial de la Propiedad Inte
lectual ejercerá las funciones enumeradas en los pál'tafos 1 y 2 precedentes, en 

_cooperación, él'J. los asuntos relativos a sus r.espectivas competencias, con la Orga
nizació11 de las Naciones Uñidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y la 
Organización Internacional del Trabajo. 

ARTICULO 9 

1 .  El presente Convenio será depositado en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas. Quedará abierto hasta el 30 de abril de 19'12 a la firma de 
todo Estado que sea miembro de las Naciones Unidas, de 'alguno de los organismos 
especializados vinculados a las Naciones Unidas, del Organismo Internacional de 
Energía Atómica o parte eh el Estatuto de la Corte InternaCional de Justicia. 

2. El presente Convenio estará sujeto a la ratifiéación o la aceptación de los 
Estados signatarios. Estará abierto a la adhesión de los Estados a que se refiere 
el párrafo 1 del .presente aftíCulo. 

3. Los instrument·os de ratificación, de aceptación o de adhesión se depositarán 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

4. Se entiende que, en el momento en que un Estado se obliga por este Con
venio, se halla en co11chcio11es, confOrme a su legislación iütérna, de aplicar las 
disposiciones del mismo. 

ARTICULO 10 

No se admitirá reserva alg·uüa al presente Convenio . 

ARTICULO 11 

l. El presente Convenio entrará en vigor tres meses después del depósito del 
quinto instrumento de rn.tificación, aceptación o adhesión. 

2. En Io que respecta a cada Éstado que ratifique o acepte e1 presente Convenio 
o que se adhiera a él después del deposito del quinto instrnmento de ratificación, 
aceptación o adhesió11, el presente Convenio entrará en vigor tres meses después 
.de la fecha en que el Director General de la OrganiJZación Mundial de la Propie
dad Ilttelectual haya informadó a los Estados, de acuerdo con el artículo 13.4, del 
depósito de su instrumento. 

3. Todo Estado podrá declarar en el momento de la ratificación, de la acepta
ción o de la adhesión, o en cualquier otro momento ulterior, mediante notificación' 
dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, que el presente Convenio 
se extenderá al conjunto o a algunos de los territorios c uyas refaciones interna
cionales se encarga. Esa notificación surtirá efectos tres meses después de la.· 
fecha de su recepción. 

· · · 

4. Sin embargo, el párrafo precedente no deberá en modo alguno interpre
tarse como tácito reconocimiento o aceptación por parte de alguno de los Estados 
contratantes, de la situatíión dé hecho de todo territorio en el que el presente 
Convenio haya sido hecho aplicable por otro Estado contratante en, virtud de 
dicho párrafo. 

ARTICULO 12 

1. Todo Estado contratante tel'l.drá ía facultad de denunciar el presente Con
venio, sea -en su própió i'iombre, sea e11 nombre de uno cualquiera o del coüjunto 
de los territorios sefi.alados en él artículo 11, párrafo 3, mediante notifica�fón 
escrita dirigida al Secretario General de ías Naciones ·unidas. · · · 

2. La denuncia surtirá efecto doce meses después de la fecha en que el Secre
tario Genefal cte las Naciones Unidas haya recibido la notificación. 

ARTICULO 13 

1. Se ·firma el prese!_lte Convenio en un solo ejemplar, en español, francés, 
inglés y ruso, haciendo igualmente fe cada texto. 

2. El -Director General de la Organización Mundial de la Pr�piedad Intelec
tual, establecerá textos oficiales, después de consultar a los gobiernos interesados, 
en los idiomas alemán, árabe, holandés, italiano y portugués . 

3. El Secretario General de las Naciones Unidas notificará al Director General 
de la Organizáción Mundial· de la PrÓpiedad Intelectual, al Director General de 
la Organización de las Naciones Unidas para la �ducación, la Ciencia y ia Cultura 
y ál Director General de la Oficina Internacional del Trabajo: 

a) las firmas del presente Convenio; 
· b) ·e1··depósito de los instrumentos de ratificacioñ, de aceptación o de adhesión· 

e) la ·fecha de entrada _en vigor del presente Convenio; 
! 



Martes 11 de febrero de 1992 ANALES DEL CONGRESO 

d) toda declaración notificada en virtud del artículo 11, párrafo 3 ;  
e )  l a  recepción d e  las notificaciones d e  denuncia. 
4. El Director General de la Organización Mundial de la Propiedad Intelec

tual informará a los Estados designados en el artículo 9, párrafo 1, de las notifi- · 

caciones que haya recibido en conformidad al párrafo anterior, como así mismo 
de cualquier declaración hecha en virtud del artículo 7, párrafo 4, de este Convenio. 
Informará igualmente - ar· Director General de la . Organizáción de las - Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo de dichas declaraciones. 

5 .  El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá dos ejemplares 
certificados del presente Convenio a todos los Estados a que se refiere el artículo 
9, párrafo l. 

-

La suscrita Subsecretaria 044 Grado 11 de la Subsecretaría Jurídica del Minis-
terio de Relaciones Exteriores, 

· 

HACE CONSTAR: 
Que la presente reproducción es fotocopia fiel e íntegra del texto certificado 

del "Convenio para la Protección de los Productores de Fonogramas contra la 
Reproducción no autorizada de sus fonogramas" Ginebra 29 de octubre de 1971 
que reposa en los archivos de la Subsecretaría 

'
Jurídica 

'
del Ministerio de Rela� 

ciones Exteriores. 
. Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a los veintidós (22) días del mes de no

viembre de mil novecientos noventa y uno (1991) .  

La Subsecretaria Jurídica, 
Clara Inés Vargas de Losada. 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA · 

Santafé de Bog¿tá, D. C., 19 de diciembre de 1991. 

Aprobado. 

Sométase a I.a co_nsideración del honorable Congreso -Nacional para 
los efectos constituc10nales. -

CESAR GAVffiIA TRUJILLO 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 
(Fdo.) Noemí Sanín de .Rubio. 

'D_E C R E T A : 

Artículo 1 Q Apfoébase el "Convenio para la Protección de los Pro
ductores de Fonogramas contra la Reproducción no Autorizada de sus 
Fonogramas", hecho en Ginebra el 29 de octubre de 1971. 

Artículo 2Q De conformidad con lo dispuesto en el artículo lQ de 
la Ley 7fJ. de 1944, el "Convenio para la Protección de los Productores 
de oFnogramas contra la Reproducción no Autorizada de sus Fono
gramas", hecho en Ginebra el 29 de octubre de 1971, que por el ar
tículo 1 Q de esta Ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha 
en que se perfeccione el vínculo internacional. 

. �:tículo 3Q La presente Ley rige a partir de la fecha de su pu- . 
bhcac10n. . . . - . . . 

_ Presentado al honorable Congreso -de la -República por la suscrit� . 

Ministra de Relaciones Exteriores, _ · . 
Noemí Sanín de Rubio. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a los . . .  

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores y. Representantes: . 
En desarrollo de los artículos 189.2 y 224 de la Constitución Po

lítica · y en nombre del Gobierno tengo el honor de someter a consi
deración del Congreso Nacional el Convenio para la Protección de los 
Productores de Fonogramas contra la Reproducción no Autorizada de 
sus Fonogramas, hecho en Ginebra el 29 de octubre de 1971. 

Así como la reproducción ilícita de la obra literaria se .vio noto
riamente afectada con la aparición de la imprenta en el siglo XV, o. 
la obra cinematográfica con el desarrollo de sistemas de reproqucción 
y difusión como la videograbadora, o el satélite, por mencionar sólo 
dos ejemplos, la invención del fonógrafo en 1887 y la posterior apari
ción de modernos sistemas de reproducción de sonidos no iban a ser 
la excepción respecto al fonograma. 

Es innegable, sin embargo, que el desarrollo tecnológico ha juga
do un papel fundamental en el acceso y difusión masiva de los bienes 
intelectuales, particularmente las obras musicales, y que el fonograma 
(disco o cassette) ha contribuido sustancialmente en este proceso, pero 
de igual forma, ello ha permitido que personas inescrupulosas usu
fructúen indebidamente los derechos de los autores de la obra musical, 
del artista intérprete y del productor de fonogramas .. · 

Esta situación propició la elaboración de un esquema de protec
ción que garantizará el trabajo, tanto· del artista intérprete como del 
productor de fonograma, g�stándose un derecho que sin ser de autor, 
era vecino a éste, denominándose comúnmente como derecho conexo. 

Dentro del ámbito de los derechos conexos a los del autor, resulta 
importante destacar las prerrogativas que se conceden a los produc-

tores de fonogramas, particularmente para autorizar o prohibir la 
reproducción de los mismos. . 

Fundamentalmente el reconocimiénto normativo a favor pretende 
valorar los esfuerzos e inversiones que han tenido lugar a lo largo de 
la producción del fonograma, y limitar el creciente flagelo de la re
producción ilícita de discos y cassettes, que afecta no sólo a los pro
ductores fonográficos, sino también a los autores o compositores de 
las obras grabadas fraudulentamente y a los artistas intérpretes o 
ejecutantes de las mismas. 

Este fenómeno, conocido como "piratería", se ha extendido como 
un cáncer a todos los países, de manera que el fraude se practica con 
el repertorio de cualquier nación, por parte de personas inescrupulosas 
que ponen su "producto" a la venta en el mercado a precios mucho 
más bajos que los discos y los cassettes legalmente fabricados, pues 
su actividad ilícita no requiere el empleo de equipos técnicos muy 
costosos, y ademá_s se ve facilitada por los grandes progresos técnicos 
observados en lo que atañe al material y los procedimientos de gra-
bación. · 

La situación que se comenta no es nueva, y llegó a la Organiza
ción Mundial de la Propiedad Intelectual, OMPI, y a la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, _ la Ciencia y la Cultura, 
Unesco, a buscar medios para frenar, detener, impedir, e, incluso, re
primir, en el ámbito de las relaciones internacionales el fenómeno de 
la piratería. Fue así como se. aprobó el 29 de octubre de 1971, al 
término de una confereneia diplomática celebrada en Ginebra, el Con
venio para la Protección de los. Productores de Fonogramas contra Ja 
Reproducción no Autorizada de sus Fonogramas. 

Cabe resaltar la elaboración de un convenio internacional como 
el que se comenta, para proteger en sus derechos .a  los productores de 
fonogramas, a pesar que con anterioridad la Convención Internacional 
sobre la Protección de los Artistas Intérpretes o Ejecutantes,Jos Pro
ch1ctores de Fonogramas y los Organismos de Radiodifusión (Con
vención de Roma), ya les dispensa un interesante nivel de reconoci
miento. 

Obedece lo anterior a que si bien la Convención de Roma reconoce 
expresamente al productor de fonogramas el derecho de autorizar o 
prohibir la reproducción directa o indirecta de sus fonogramas, .no 
instituye un sistema de protección contra la importación o la distri
bución no autorizada, y para hacer. frente a la piratería de fonogra
mas, nos basta prohibir la reproducción no autorizada de ellos, sino 
que es preciso combatir principalmente los distintos tipos de utiliza-
ción lucrativa de los ejemplares ilegalmente producidos. ' 

De otro lado, el ámbito de aplicación de la Convención dé Roma " "  
está limitada por la necesidad de que los Estados contratantes de ésta 
lo sean también de alguno de los principales convenios multilaterales 
sobre derecho de autor. · 

Así las cosas, consideraciones j urídicas y prácticas se tuvieron en 
cuenta para adoptar el "Convénio Fonogramas" que por lo demás fue 
redactado y aprobado en un tiempo récord para lo que en la práctica 
internacional se acostumbra en materia de derecho de los tratados, 
dada la urgencia de aplicar solucione8 de alcance mundial a los pro
blemas planteados a los diferentes titulares de derechos por el auge 
incontrolado de la piratería. 

Ahora bien, . en lo que hace relación a Colombia y la protección 
de los productores de fonogramas contra la reproducción no autorizada 
de sus fonogramas, se anota que el país hace parte de la Convención 
de Roma y también, a nivel del derecho interno, contempla en Ja  
Ley 2 3  de 1982 (Estatuto Autora! Colombiano) ,  disposiciones ten
dientes a 'proteger a los productores fonográficos contra la repro
ducción directa o indirecta de sus fonogramas. Sin embargo, conduc
tas como la importación y /o la distribución de copias ilegales no se 
regulan expresamente, ocasionando con ello un grave perjuicio a la 
industria fonográfica nacional y a los diferentes titulares de derecho�. 

Puede observarse fácilmente que la simple reproducción de los 
fonogramas sin autorización no tiene en general mayores efectos per
judiciales para el titular verdadero, desde el punto de vista pecuniario 
del derecho, mientras que la importación de copias ilegales con miras 
a la distribución al público, así como la distribución misma de aquéllas 
son tipos de utilización lucrativa de los ejemplares ilegalmente pro
ducidos, que tienén graves consecuencias económicas para los pro
ductores legítimos. 

Es viable concluir que actualmente el productor fonográfico co
lombiano se encuentra parcialmente desprotegido, fundamentalmente· 
a nivel internacional, por las consideraciones expuestas, lo que coloca 
sobre el tapete la necesidad y conveniencia de entrar a ser part� del 
"Co.:rivenio para la Protección de los Productores de Fonogramas con
tra la Reproducción no Autorizada de sus Fonogramas", para efectos 
de disfrutar del amparo que dispensa. 

El preámbulo del Convenio expresamente dispone que éste no 
menoscabará en modo alguno Jos convenios internacionales en vigor, 
y particularmente no· entrabar"á Ja aceptación más amplia de la Con
vención de Roma. Tal acierto es ratificado por la formulación extensa· 
de las disposiciones del _Convenio, que permiten a la legislación nacio
nal determinar varios aspectos, facilitando la vinculación al Convenio 
pues se constituye éste en ún instrumento sencillo, abierto a todos 
los Estados y de aceptación rápida y amplia. 

El artículo 1 Q que trata de las definiciones, al ocuparse del tér
mino "fonograma", lo hace de manera que permite a los Estados con
tratantes proteger, si así lo desean, el concepto de fonogramas y de 
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acuerdo_ con_ su legislJtGión_ nacion,al, las grabaciones l;'eaJizftdas a_ partir · E� este _punto es _también , coi:i12atible la disposición legislativa 
de la� pistas sonoras de las peHculas. - -

_ colombiana, pues establece un termmo de protección de - ochenta años ' La expresión "copia" · contenida en- el· artículo 19- englo_ba las ope� · a par:ti_r d_e la nwerte _del titular, si es persona natural, o de treinta.
raciones . de cm;ácter indirecto_ también ; esto es, por ej_emplo; _una añós a- partil• dé la fecha- de la primera fijación, si el titular- es persona 
'.reproducción efectuada : a partir de una- copia ·de fonog1�ama; 6 l�s- :re- j urídica (artículo 29,. Ley 23 de 1982). Cabe anotar que el- término 
producciones hechas a partir de la radi9difúsión de uri fimog-_ripña, Ja mínimo del artículo 49 sólo - se aplica si la legislación nacional prevé 
'qmplitud de la definici9n permite perseg1�ir todas las formas- posibles una duración determinada de la protección de fonogramas. -
·ae piratería y ab�rca los casos en' que la copia- no- contiene la totalid�d El artículo 59 del ·Convenio regula lo atinente a ciertas forma1i
-de los sonidos recogidos en el fonograma original; sino solamente una d_ad_es predicabl�s de los fonogra_mas, sin que pueda entenderse que 
pa_rte sustancial de ellos. De cualquier manerá, compete a las legisla- obliga- a los Estados contratantes a imponér el cumplimiento de de
donés nacionales o, en caso de litigio, a los tribunales, especificar en - . terminadas formalidades- como condición. de la p1�otección.; Jo_ que el 
qué momento empieza el daño o la infracción- cuando lo- que se copia Convenio hace es disponer que, cuando un Estado imptmga tales fb1�-
·no- es más que una parte del fonograma. malidades, ésta� se co11siderarán satisfechas si se cumple la que el 

Es también amplio · el Convenio cuando, con respecto al término artículo 5Q establece, com�istente en que las copias autorizadas del. 
"distribución al público" permite al legislador nacionál asimilar la fonograma puesto a disposición del público o los estuches que las 
mera intención de efectuar dicha distribucióp al acto mismo de la contengan lleven una mención constituida por el símbolo (P), acom-
dstribución. Además él Convenio no impide que un · Estado prohíba pañada de la indicación del· año d·e la primera- jmblicación, colocada. 
ia radiodifusión de "discos pirata&", o legisle estableciendo condicio- de manera que .muestre claramente que la protección se ha reservado 
nes para el intercambio de aquellos programas de radiodifusión, de y permita no sofamente la identificación- del· fonogmma, sino además, 
los que formen parte, por error, copias ilegibles. en caso necesario, la de sus dernchohabientes o, también, la del titular 

El artículo 29 del Convenio establece que al que.dar Qbligado. por de la licencia exclusiva. · 

el _mismo, cªdª - Estaqo cQntrntant� se coroprprnete :;i,. p:roteg�:r a. los Eñ tanto el artículo 180 de la- Ley 23 de 1982 contiene una dis
_pro(lv,ctores de fanogr.arnas qqe sei'll.l na»i9nale& qe los. dem;i.� Estados posi�ió11 quE;J cu;mple a cabalidad con lo enunciado por el artículo 59 del 
contratantes . Q1.1�eré ellb decir que. el Conveíüo Fon.og:ramªs se aplic?- �Convenio·· Fonog-r-arnas; no existe tampoco obstáculo en este púnto 
únicamente � lªs sitq�tciones intern,acionales, por lo que los compro- para accede1� al instrumento multilateraL 
misos q1-le. aqq1üeren lbs Estados c;on;tratantes tiene:t;l pQJ;' objeto tan . La posibilidad' de- establecer excepciones a la protección que i•egth· 
sólo el estat1.1to de los productores extranj eros, cualquiera.. ql!e sea,. el -la el Convenio Fonogramas-; está- prevista en el ai'tículo 69 del mismo, 
trato que se dispense a los productores nacionales. Así las cosas, el al c9�ceder Iibertad a los- Estados contratantes- que otorguen la pro. 

_ productor fonográfico colombiano estaría protegido _ por la Ley 23- de tecc10n mediante el derecho de autor u otro derecho específico o en 
)9$2, en el . p_aís, y po:r Ja_ Convención de Rqm� en et extranjero, · con virtud de sanciones penales -caso colombiano- para consignar en 
respecto a los países que sean parte contratante en el mismo, y para su legislación nacional limitaciones de la misma naturaleza que aqué� 
el acto de reprndt1cción sin autorización solamente. llas previstas para la protección de los autores de obras literarias y 

Si el país se obliga por el Convenio Fonogramas deberá conceder artísticas. 
protección a los nacionales . de. otros Estados contratantes y a· su vez Acorde con ello, la Ley 23 de 1982, en su artículo 178, establece 

_s_é peneficia�·á de la, P,rotección que éstos concedan, con respecto a trfls limitación a los derechos reconocidos a los titulares de derechos co
actos : La producción de copias sin consentimiento del productor orí:. nexos (entre ellos, el productor de fonogramas) . 
gin,a..rio y legítimo ; la importación ele tales copias, y_ la distribución - También la - posibilidad- de concede1• licencias obligatorias, sujeta. 
de las mismas al v.úblico. - _ a tres condiciones concurrentes según el ::wtfoulo 69 del Convenio- en 

El único punto de vinculación E;!n el Convenio Fonogramas es la comento, es viable para· el paíS, según se infiere de los a1�tículos 66 
na,cionaliclq.d del pro.ductor, sin perjuicio de que todo Estado contra- 'y 67 de la Ley 23 de 1982, que tratan de las limitaciones al derecho 
tarite cuya legislación vigente el -20 de octubre de 1971 conceda a los de reproducción. · 

productores de fonogramas_ una protección basada en función del lu- Por último, dentro de· la parte que pudiera llamarse sustancia] 
g:;i,r de la primera fij áción, declare que sólo aplicará ese criterib en en el Convenio, el �rtículo 79 contempla unas cláusulas de salva
lugar del crit�rio d_e la nacionalidad del· productor. _ guarda. La- p1�imepa de ellas- indica que el Convenio Fonogramas no - El artículo 39 permite cierta libertad a· los Elsta\}os contratantes · puede .inter-pretarse-, de .modo que limite o- menoscabe la protección 

·para determinar los medios a efecto de aplicar el Convenio: La liber- · concedida a los - demas titulares de derechos conexos y a los titulares 
. tad es relativa en el sentido de que esos médios pueden ser mio o más de derecho de autor. Ello es, en parte, reaf-irmación d e  lo establecidO' 
ele los siguientes : Protección- mediante la concesión de un derecho de en el preámbulo, en el sentido de no menoscabar los convenios inter
autor o de otro . derecho específiGo ; p:i,·otección _me�lil:!-nte _ la leg:íslación nacionales en vigor --entre ellos Bema, Roma, Universal etc.- y 

' relativa a, la competencia desleal ; protección mediante sánciones está en armonía con lo dispuesto e11. el a1,tícmlo 165 de la Ley 23 ' de · peliales . · 1982, a cuyo tenor la protección ofrecida a los titulares de derechos 
Es de anotar que el país ya cumple con la exigencia contemplada conexos no. afectará.en.modo alguno la- protección del derecho de autor: 

en- la norma convencional, pues no sólo reg,Üla en ia- Léy 23 de· 1982 : sob1�e.: Ias obras literarias, científicas y artísticas, que, consagra- la ley. · 1a protección al- productor dé fonogmmas como titulaF de los der-echos En: este punto es, importante precisar que la pertenencia de Co-
· conexos a los del aufor, sino que en el capítuló de sanciones pol' infrac- lombia a la. Convención de Roma no es incompatible con- una. e'rentual 
ción a los de_re�hos contenidos en la misma norma, determina pr-isión º vinculapió11-· al Conven�o Fonogramas; De hecho, este instrumento in

. Cle tres (3') - a seis (6) meses y multa de1 50 mU- a 100 mil' pesos para . ter:nacional no contiene ninguna dif\posición q11e conti1adiga las de la. 
'-quien reproduzca; importe: o- distribuya fonogÍ'amas sin- auto1�ización _Convención de- Roma, y antes por el contrario, los dos acuerdos- apa-
cle su titular. : - rec�n co:µrn perfectamente acumulati"'ºS. En el evento que se dé úna 

Debe observarse qúe -el artículo- 1-72 de la-- Ley 23 de 1982 · esta- . "sin¡>er,2osición" de sus .  te:x:tos, se deberá aplicar aq1iel de los dos que, 
blece . un derecho para el productor de fonograma,_ en - el sentido d e  . dis1wnse más qlto g·rado de protección. _ 

autorizar o prohibir la reproducción dfrecta o- indirecta del· mismo · Además, podrí� decirse que los. dos acuerdqs tiE;inen· di;:;pQsiciones-
- pero nada dispone sobi'e la importación y distribución de fonogramas. . el� salvaguarda l'.ecrnroca:n:ente ap¡1cables ; esto es, si bien el Gqnve-
- Sin emba11go, - como se anotó atrás, penalmente- están l'eguladas y sari- mp Fonogram�s en_ el preambulo a,severa qqe es intención de los Es-
cionadas las conductas de importación- y distribución sin· autorización, tados contratantes del mismq no menoscabar en modo alo.-Úno los co11-

- dando a entender que son derechos · exclusivos del- titular, tales actos · veníos i�tern�cionale� en vigor y, en p_articular, no_ poner trabas á l!�?· 
e infringen la ley cuando se realizan sin autorización. For lo demás, . aceptac10� mas amplia de la Convenc10n de Roma, esta última dispone 

·j usto es mencionar el artículo 153 de la Ley 23 de 1982 caundo esta- _ en. �w a1,ticulo 21 que- la pr?teeción. otorgada por: ella no podrá en
blece que el productor del fonograma puede pePseguir ante la- justfoia tranai' menos�abo �le ?ualqmer ot�1a fo1�ma de pr.otección- de que dis
la producción o utilización ·'de los fonogramas. fruten los- Rl'hstas- mterpretes o - eJ e01üantes, los prodi.rnto11es de -fono-

Pareciera ello confor:i;n_e con. la interpretación qµe la OMPI ha gramas Y los organismos de radiodifusión. _ · 
dado_ a la norml;l. convencional en comento, al- considerar que la enu- -

_ El artículo 79 ?-e.1- ,Conv.eni? Fonogramas también es amplio al 
meración de medios .hu-ídkos de protección no es a,cumulafiva-, piles - a�lara�· 51-ue no se e�1g1va a mngun Elstaclo contratante que aplique las 
la legislación nacional ha de adoptar uno cualq11ie:ra, o varios, de ellQs. chsposic10nes del mismo en lo que respecta a los fonoguamas fijados 

Ahora bieni es fu;ndamental señalar que dejando en manos de los · antes. de que el Convenio haya. entrado en vigor con i1especto a ese 
Estados contratantes la elección de lo¡:¡ m·edios j urídicos; el eonveni_o - Estado, Con ello se respeta el- principio de la. in�etroactividad. 
Fonogramas no establece el principio clel trato nacional ni otorga de- A manera de anotaciones finales, debe comentarse que los Esta
rechos convencjonales de naturaleza I?rivativa 0 �\lbjetiva.. su: ·base · das contratantes han de comunicar a Ja, Oficina Intrumacional de la. 
es, sencillamente; un compromiso de obligaciones- recíprocas ·entre - OMP-1 toda. nueva legislación y textos oficiales sobre la materia que 
los Estados contratantes. La a11senci� de . asimilación del extranjero se · expidan hacia el futuro. ' 

al nacional, así como la de un derecho mjnimo convenéional de pro- La" 0ficina, a su_ vez, ú1cilitíwá toda la información que se le 
tección, se explican por la finalidad misma del propio acuerdo inter- - solicite en. Pelación con. el. Convenjo, i•ealizará estudios y propordonará 
nacional : Impedir o reprimir prácticªs de pfratería que se estiman servicios destinados a facilitar la protección estipulada en el mismo. 
perjudiciales para, llll,Os intereses considerados legítimos. -

· El Convenio está abierto a la adhesión, no admite reserva alguna, 
La duración mínima de protecció.n, al tenor del Co.nvenio de Fo- Y puede ser denunciado por cualquier Estado contratante. 

nogramas, ser?. determinada 'por la legislación nacional, perq no · ha 
de ser inferior a veinte años, contados desde el- final del año en él cual Honorables Senadores Y Representantes, 
se realizó la. primera: fijación, o del año en que se publicó él fbnogra- Noemí Sanhm de Rubio 
ma por primera vez. 

- - - -
Ministra de Relaciones Ex-terioresi., 
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PROYECTO DE LEY NUM$0 19 DE 1992 

por medio de la cual se aprueba .el "Tratado ·sobre el Registro 
Internacional de Obras Audiovisuales'', adoptado en Ginebra 

el 18 de ab1il de 1989. 

El Congreso de Colombia, 

Visto el texto del "Tratado sobre el Registro Internacional de 
Obras Audiovisuales", adoptado en Ginebra el 18 de abril de 1989, que 
a la letra diCe : 

uTRATADO SOBRE EL REGISTRO INTERNACIONAL 
DE OBRAS AUDIO:VISUALES 

Adoptado en Ginebra el 18 de abrH de 1989. 

Organización Mundial de la Propiedad IntelectuaJ.. 
Ginebra 1989. 

Preámbulo. 

Los Estados contratantes deseosos de incrementar la seguridad jurídica de las 
transacciones relativas a las obras audiovisuales y al mismo tiempo de promover 

. la creación de · obras audiovisuales así coi:no los intercambios internacionales de 
esas obras y de contribuir a la lucha contra la piratería de las obras audiovisuales 
y de las contribuciones que las mismas contienen ; 

Han acordado lo siguiente : 

CAPITULO 1 
Disposticiones Substantivas. 

ARTICULO 1 
Constttución de una Unión. 

Los Estados partes en el presente Tratado (denominados en adelante .. los Es
tados Contratantes .. ) se constituyen en unión para el registro internaci�nal de obras 
audiovisuales (denominada en adelante ula Unión») .  

ARTICULO 2 
'Obra audio,visual. 

A los fines del presente Tratado, se entenderá por obra audiovisual toda obra 
que consista en una serie de imágenes fijadas ·relacionadas entre sí, acompañada·s 
o no de S<?nidos, suscep�ible, de hacerse visible y, si . va acompañada de sonidos, 
susceptible de hacerse audible. 

ARU'ICULO 3 
El Registro Internacional. · 

1 .  Creación del Registro Internacional. Se crea un Registro Internacional de 
. Obras Audiovisuales denominado en adelante uel Registro Internacional.. para el 
registro de .indicaciones relativas a las obras audiovisuales y los derechos sobre esas 
obras, incluyendo, en particular, los derechos relativos a su explotación. . . 

2: Establecimiento'. y admin�s.traciÓn "dél S'ervicio de Registro lntemacional . . 
Se 

establece un Servici9 de .�eg�stro .Internacional el.e Obras Audiovisuales denominado 
. en adelante el u Servicio , de Registro Internacional» enéal'gado de mantener el Re
gistro Internacional. El Servicio de Registró Internacional constitúy� una unidad 

· administrativa de la Oficina · Internacional' de la Organización Mundial de la Pro
piedad Intelectual (denominadas en adelante ."Oficiµa .Internacional .. y «Organi

. zación .. , respectivamente) . 
3 .  Sede del Servicio de Registro Internacional. El Servicio de Registro In ter

. naciónal estará situado en Austria mientras esté vigente un tratado concertado a 
tal efecto entre la República de Austria y la Organización. En caso contrario, 
estará situado en Ginebra. 

4 .  Solicitudes. El registro de cualquier indicación en ei" Registro Internacional 
se basará en una solicitud con el contenido y la forma prescritas, presentada a tal 
efecto por una persona natural o jurídica facultada para presentar una. solicitud, 
y subordinarla al pago de la tasa prescrita. 

5 .  Personas facultadas para presentar una solicitud: 
a) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado b) , estará facultada para pre-

sentár una solicitud: 
· 

i) Toda persona natural que sea nacional de un Estado contratante o que 
tenga su domicilio, su residencia habitual o un establecimiento industrial o co

. meréial efectivo y real en tal Estado; 
ii) Toda persona jurídica que se haya constituido en virtud de la legislación de 

un Estado contratante o que posea un establecimiento indusl;rial o comercial efec
tivo y real en tal Estado; 

b) Si la solicitud _se refiere a un registro ya efectuado, también· podrá presen
tarse por una persona natural o jurídica que no reuna las condiciones enunciadas 

. en el apartado a). 

ARTICULO 4 
Efecto jurídi"o del Registro Internacional. 

1 .  Efecto jurídico. Todo Estaa.o contratante se compromete a reconocer que una 
indicación inscrita en el Registro Internacional se considera exacta hasta la prueba 
en contrario, salvo : 

i) Cuando la indicación no pueda ser válida en virtud de la ley sobre derecho de 
autor o de cualquier otra ley rt:lativa a los derechos de propiedad inÚlectual sobre 
las obras audiovisuales de ese Estado, o 

ii) Cuando la indicación esté en contradicción con otra indicación inscrita en 
el Registro Internacional. 

2. Salvaguarda de !as leyes y tratados de propiedad intelectual. Ninguna dis
posición del presente Tratado podrá interpretarse en el sentido de que afecta a la 
ley sobre derecho de autor, ni a ninguna otra ley relativa a los derechos de pro
piedad intelectual sobre las obras audiovisuales, de un Estado contraJtante ni, si 
ese Estado es parte en el Convenio de Berna para la Protección de las Obras Lite
rarias y Artísticas o en cualquier otro tratado relativo a los derechos

. 
de propiedad 

intelectua_l sobre las obras audiovisuales, a los derechos y obligaciones derivados de 
dicho convenio o tratado para el Estado en cuestión. 

l .  Composición : 

CAPITULO 11 
Disposiciones admin.istmtivas. 

ARTICULO 5 

Asamblea. 

a) La Unión tendrá una Asamblea compuesta por los Estados contratantes ; 
b) El Gobierno de cada Estado contratante estará representado ·por. un dele

gado,. quien podrá estar asistido por suplentes, asesores y expertos . 
2. Gastos de las delegaciones._ Los gastos de cada delegación serán sufragados 

por el gobierno que la haya designado, con excepción de los gastos de viaje y de 
estancia de un delegado de cada Estado contratante, que serán a cargo de la Unión. 

3 .  Tare·as : 
a) La Asamblea : 
i) Se encargará de todas las cuestiones relativas al mantenimiento y desarrollo 

de la Unión y a la aplicación del presente Tratado; 
ii) Realizará las · tareas que le sean asignadas especialmente por el present

Tratado ; . · 

iii) Dará al Director General de la Organización (denominado en adelante .. el 
Director General») directices relativas a la preparación de las conferenctas de 
rev-lsión ; 

iv) Examinará y aprobará los informes y las actividades del Director General 
relativos a la Unión y le d?-rá todas las directices necesarias relativas a las cues
tiones de la competencia de la Unión; 

v) Determinará el programa y aprobará el presupuesto bienal de la Unión, y 
aprobará sus cuentas finales ; 

· · vi) Adoptará eí reglamento financiero de la Unión; 
vii) Creará un· Comité Consultivo constituido por representantes de organiza

ciones· ·no gubernamentales interesadas," y los Comités· y grupos de trá.bajo que con
_ sidere útiles para facilitar .las ·actividades de la Unión y de sus órganos, y decidir.á 
periódicamente su compdsición; · 

viii) Controlará el sistema y' el importe ·de las tasas que determine el Director 
General; 

ix) Decidirá qué Estados no contratantes y qué organizaciones interguberna
.mentales y no gubernamentales ser�n ádmitidos a sus reuniones en calidad -de ob-
1!ervadores; 

x) Realizará cualquier otra acción adecuada ·para - lograr los objetivos de la 
Unión así como todas las demás funciones útiles en el marco del presente Tratado; . 

b) 'Respecto de las cuestiones que también interesen a otras Uniones agminis
·.ti'adas por la Organización, la Asamblea ·adoptará _sus decisiones después de haber: 
. tenido ·conocimiento de la ·opinión del Comité de Coordinación de la Organización. 

4 ,  Representación. Cada delegado sólo podrá representar a un Estadó y sólo 
podrá votar en nombr_e de - éste. 

5 ;  Votos. Cada Estado contraitante dispondrá de un voto. 
6. Quórµm.: 
a) La mitad dé los ·Estados contratantes constituirá el quórum ; 
b) Si no se lograse el quórum, la Asamblea podrá adoptar decisiones; no obs

: tante, esas decisiones, con excepción . de las que se refieran a su propio procedi
miento,· sólo serán ejecutivas si se lograse el quórum y la mayoría exigida me
diante la votación por correspondencia. 

7.  Mayoría : 
a) Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 8 . 2) b) y 10 . 2) b) , las decisiones 

de · 1a Asamblea se adoptarán por mayoría de los votos emitidos; 
b) La abstención no se considerará como voto. 
-8. Períodos de sesiones: 
a) La Asamblea _se reunirá una vez cada dos aiÍos civiles en período ordinario 

· de sesiones, por convocatoria del Director General y, en ausencia de circunstancias 
excepcionales, durante el mismo período y en el mismo lugar que la Asamblea 
General de la Organización; 

b) La Asamblea se reunf.rá en período extraordinario de sesiones por convoca
toria del° Director General, a petición de la cuarta parte de los Estados contra
tantes o por ir¡.iciativa personal del Director General. 

· 9 .  Reglamento. La Asamblea adoptará su propio Reglamento. 

ARTICULO 6 
Oficina lnternacionaL 

1.  Tareas. La Oficina Internacional : 
i) Realizará, por conducto del Servicio de Registro Internacional, todas las ta

reas relativas al mantenimiento d_el Registro Internacional ; 
_ ii) Se encargará de la secretaría de las conferencias de revisión, de la Asamblea; 

de los comités y grupos de trabajo creados por la Asamblea y de cualquier otra 
reunión convocada por el Directo!'. General y que trate de cuestiones relativas a la 
Unión; 
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iii) Realizará todas las demás tareas que le asigne especialmente el presente 
Tratado y el Reglamento mencionado en el artículo 8 o la Asamblea. ' . 

2. Director General. El Director General es el más alto funcionario de la Unión 
y la representa. . 

3 .  Reuniones distintas de los períodos de sesiones de la Asamblea. El Director 
General conovocará cualquier comité o grupo de trabajo creado por fa Asamblea 
y cualquier otra reunión que trate de cuestiones que interesen a la Unión. 

4 .  Función de la Oficina Internacional en la Asamblea y en otras ·reuniones : 

a) El Director General y cualquier otro miembro del pe_rsonal qu� él designe 
participará, sin derecho de voto, en todas las reuniones de la Asamblea Y de los 
comttés y grupos de trabajo creados por la Asamblea, así como en cualquier otra 
reunión convocada por el Director General y que trate de cuestiones que interesen 
a la Unión; . 

b) El Director General o un miembro del personal que él designe será, de oficio, 
Secretario de la Asamblea y de los comités, grupos de · trabajo y demás reuniones 
mencionadas en el apartado a) . 

5 .  Conferencias de revisión : 

a) El Director General· preparará las conferencias de revisión siguiendo las di
rectrices de la Asamblea; 

b) El Director General podrá consultar a organizaciones intergubernamentales 
y no gubernamenta,les respecto de la preparación de estas conferencias; 

c) El Director General y los miembros del personal designados por él partici
parán, sin de.recho de voto, en las deliberaciones de las conferencias de revisión; 

d) EJ: Director General o un miembrn del personal que él designe será, de oficio, 
Secretarío de toda conferencia .. de revisión. 

1 .  Presupuesto : 

AR(l'ICULO 7 
Finanzas. 

a) La Unión tend
.
rá un presupuesto ; 

b) El presupuesto de la Unión incluirá los ingresos y los gastos propios de la 
unión, y su contribución al presÍ1puesto de los gastos comunes de las Uniones ad
ministradas por la Organización; 

c) Se considerarán . gastos comunes de las Uniones los gastos que no sean Im
putables exclusivamente a la Unión, sino también a una o varias otras Uniones 
.administradas por la Organización. La parte de la Unión en esos gastos comunes 
será proporcional al .interés que esos gastos presenten para ella. . 

2. Coordinación con otros presupuestos. El presupuesto de la Unión se estable
cerá teniendo .debidamente en cuenta las exigencias de coordinación con los_ presu
puestos de las demás Uniones administradas por la Organizaéión. 

3. Fuentes de ingresos. El presupuesto . de la Unión estará financiado por los 
:recursos siguientes : . . · . · . . . · 

' ' i) Las tasas ad�udadas por los r_egistros .y otros ser;viciós prestados. por el Ser':' 
:vicio de Reiistro Internacional; ,,. �· . . 

ii) La venta de las publicaciones · del Servic!o de Registró' Internacional y los 
derechos relativos a esas publicaciones; 

iii) · Las donaciones, especialmente de asociaciones de titulares de derechos sobre 
obras audiovisuales; 

iv) La8 donaciones, lega;dos y subvenciones; 
v) Los alqullerés, intereses y otros ingresos diversos. 
4 .  Autofinanciación. El importe de las tasas adeudadas al Servicio de Registro 

Interna�Íonal asi co:ino el precio de venta de sus publicaciones, se fijarán de ma� 
nera que cub�aJ.?., con todos · lQs demás ingresos, lo�, gastos . o�asiona�os . por 1¡¡, .. ad-
ministración. del préséi:ite Traitado. 

· 

,-,, . . . . . .  . . . 
5 .  Continuación 

·
dei presupuesto ;  fondos 

·
de ·re§_erva." :Eri el casó en :que .eJ :pre

'supuesto no fuese adopta¿�· antes del comienzo dé'.im nuevo . ejer!J-icio, :se ·fij_ar� . .al 
'mismo nivel que el presuP.Úesto : del período · anterior, en la ·fOrma prevista : en .el 
·Reglamento financiero, Si ,los ingresos excediesen a los gastos, la diferencia ,se 
·acreditará a un fondo de reserva. 

· · · · · · 

6. Fondo de operaciones. La Unión poseerá un fonao de operaciones .éonsti-
tuido con ingresos de la Pnión. 

· · · 

. 7. Intervención de Cuentas. La Intervención de cuentas será efect:uada, en la 
forma prevista en el Reglamento financiero, por uno o más de los Estados contra
'tantés o por interventores externos, quienes serán designados, con su co;:isetimiento, 
por la Asamblea. 

ARTICULO 8 
Reglamento. 

1 .  Adopción del Reglamento. El Reglamento adopt�do al mismo tiempo que el 
presente Tratado quedará anexo al mismo. 

2 .  Modificación del Reglamento:  
a)  La Asamblea podrá modüicar el  Reglamento ; 
b) Toda modificación del Reglamento exigirá una mayoría de dos tercios de los 

votos emitidos. 
3 .  Divergencia entre el Tratado y el Reglamento. En· caso de divergencia entre 

las disposiciones del presente Tratado y las del Reglamento, prevalecerán las pri
meras. 

4 .  Instrucciones administrativas. El Reglamento preverá el establecimiento de 
instrucciones administrativas. 

CAPITULO 111 
Revi�11 y :modificación.· 

ARTICULO 9 
Revisilón del Tratado. 

. .1 . Conferencias ele revisión. El presente Tratado podrá· ser. revisado por una 
·conferenciá de los Estados contratantes. 

2 .  Convocatoria. La convocatoria de las- conferencias de revisión será decidida 
por la Asamblea. . 

. · 3 .  Disposiciones que también podrán ser ;modificadas por Ia Asamblea. Las dJs
posiciones mencionadas en el artículo 10 . 1) a) podrán ser modificadas, bien por 
una conferencia de rev.isión, bien de conformidad con el artículo 10. 

A�ICULO 10 
Modificaci:ón de ciertas d;isposi.ciones del Tratado. 

l. Propuestas:  

a) Cualquier Estado contratante o el  Director General podrán presentar pro
puestas de modificación de los ·artículos 5 . 6) y 8) , 6 . 4) y 5) y 7 . 1) a 3) y 5) a 7) ; 

b) Esas propuestas ·se comunicarán por el Director General a los Estados Con
tratantes con seis meses de antelación por lo. menos antes de ser sometidas a exa
men de la Asamblea. 

2. Adopción : 

a) Toda modificación de las disposiciones mencionadas en el párrafo 1) será 
adoptada por la. Asamblea; 

b) La adopción requerirá Jos tres cuartos de los votos emitidos. 
3. Entrada en vigor. 

a) Toda modificación de las disposiciones mencionadas en el párrafo 1) entrará 
en vigor un mes después de que el Director Gener.al haya recibido, de las tres 
cuartas pa.rtes de los Estados contratantes que fuesen miembros de la Asamblea. 
en er momento en que esta última adoptó la modificación, notificación escrita de 
su aceptación, efectuada de conformidad con sus respectivos procedimientos cons
titucionales; 

b) Toda modificación de dichos artículos así aceptada obligará a todos los 
Estados contratantes que f�esen Estados contratantes en el momento en que la 
Asamblea adoptó la modificación ; 

e) Toda modificación aceptada y que entre en vigor de conformidad con el 
apartado a) obligará a todos los Estados que sean Estados contratantes después 
de la fecha que en la modificación haya sido adoptada por la Asamblea.. 

CAPITULO IV 

Cláusulas finales. 

ARTICULO 11 
Procedimiento para ser parte en el Tratado. 

, .1 . A,dehesión . . Todo Estado miembro_ de la Organización podrá ser pa.rte en el 
· 

presente ·Tratado mediante: · . · 

1) La firma seguida del depósito de un instrumento de ratificación, aceptación 
o aprobación, o 

11) El depósito de un instrumento de adhesión. 
. 2. l)epósitos ele in_strumentos. -L<;>s instrq.mentos mencionados en el párrafo 1) 

se depositarán en poder del Director General. 

ARTICULO 12 
Entrada en"

0
\igor del Tratado. 

,. - 1 .  F;ntracla en vigor iniéial. El presente · Tratado entrará en vigor, respécto de 
.Iós-,cÍnco primeros Estados_ que hayan depositado sus instruínerítos de· ratificación, 
aceptaéión; �probación o' adhesión, tres meses después 'de la fecha en la que haya . 
sido depositado el _quinto instrum�nto. 

· · · · · · 

· 2. Estados a los que no se aplica la entraclá en vigor inicial. El presente Tratado 
enti:arª- en vigor respecto de cualquier Est�do al que no se aplique el pá_rrafo 1) 
tres meses después de la fecha en la que dicho Estado haya depositado su instru
mento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, a menos que . se haya 
indicado una fecha posterior ºen' el instrumento en cuestión. En este último caso, el' 
p��sente 'l'.ratado. e:p.trará en �igor respecto . de dicho Estado 'en la fecha así indicada. 

ARTICULO 13 
Reservas al Tratad<>. 

1 .  Principio. Con excepción del caso previsto en el párrafo 2) ,  no se admitirá 
ninguna reserva al presente Tratado. 

2 . .  Expeción. Al haserce parte en el presente Tratado, todo Estado, mediante 
notificación depositada en poder del Director General, podrá declarar que no se 

aplicará las disposiciones del artículo 4 . 1) respecto de las indicaciones que no con
ciernan a la explotación de los derechos de propiedad intelectual sobre obras audio
visuales. Todo Estado que haya hecho una deelaración en este sentido podrá reti
rarla mediante notificación depositada en poder del Director General. 

ARTICULO 14 
Denuncia · del Tratado. 

1 .  No�ificación. Todo Estado contratante podrá denunciar el presente Tra
. tado mediante notificación dirigida al Director General. 

2. Fecha efectiva. La denuncia surtirá efecto un año después del día en que 
el Direct<;>r General haya recibido la. nó�ificación. 

. 

3. Exclusión temporal d� la facultad de denuncia. La facultad de denuncia del 
presente Tratado prevista en el párrafo ' 1) , no podrá ejercerse por un Estado con
.tratante antes de la expiración de un plazo de cinco años· a partir de. la fecha de 
entrada en vigor del presente Tratado respecto de dicho Estado. 
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1\Rll'ICULQ 15 
Firma e idiom.as del Tratado. 

l .  Textos originales. El" presente Tratado se· f.irmará en un solo ejemplar ori
ginal en francés é inglés, siendo igualmente autenticos ambos textos. 

2. Textos oficiales. El Director General establecer-á textos oficiales, tras con
sulta con los gobiernos interesados, en alemán, árabe, español, italiano, japonés, 
portugués y ruso y en los demás idiomas que la Asamblea pueda indicar. 

3. Plazo para la firma. El presente Tratado quedará abierto a la fi.rma, en la 
Oficina Internacional, hasta el 31 de diciembre de 1989. 

./�,l=t'rlCVl¿9 1.6 
�ncJQ1ies de_ l!ell9!!ltarl9. 

1. J;>epi)sii11 �el urigin�l. El ej fimPlar. QrigiP.f\! dfil presente Tratado Y del Re
glamento ·quedará depositado en poder del Director General. 

2. Copias .certificadas. El Director General certificará y transmitirá dos copias 
del presente Tratado y del Reglamento a los gobiernos de los Estados facultados 
Para firmal' diclw Tratado. 

3. Registro del Tratado. El Director General registrar:j. el mE!sllnte Trat<\dO en 
la Secretaría de las Nací9ne11 Uni(laii, 

4. · 
Modificaciones. El Director General certificará y transmitirá dos copias de 

toda .modificación del presente Tra'tado y del Reglamento a los gobiernos de '1os 
Estad,os. contratantes y, previa petición, al gobienw de cualquier. otro Estado. 

ARTICULO 17 
Notificaciones. 

El Director General notificará a los gobiernos de los Estados miempros de J<J, 
Organ!�ción 1.1irnlq:tltera ge lQs hec:bos me:Pct1;niaQoi; en los artículos 8 .  :n . 10.  :n Y 
3) J 1:1, .12, 13, Y. 14. 

Hecho en Gin�bra, el 20 de abril de 1989•. 

{IP.,.&�LAWJJ):N'l'O DEL T:&AT.l\l>-0 SQ_JJ�� ��- R!';G��T�O INTER,NACIONAL 
])E Ql}R!\S .t\UQIOV�SVA_:f,ES 

RJl!OI..A l 
Defici9ne�. 

A los fines del presente Reglamei1to, se entenderá por: 
1) Tratado. El Tratªgo :¡obre el J,=teg�strQ InterµaciQpal de Obras Audiovisuales ; 
ii) Registro Internacional. El Registro Internacional de · Obras Audiovisuales 

establec!g9 por el 'J;'r¡¡,ta<;i<;> ; 
iii) Servicio de Registro Internacional. La unidad aqmlnlstrativa de }¡¡, Oficina 

Internacional encargada del Registro Internacional ; 
iv) Obra. Obra audiovisual; 
v) Solicitud en relación con una obra. Una solicitud que identifique. una obra 

existente o futura por lo menos no.r su titulo o títlllos y d(lstinaq¡\ a que se ins
C.\'iban f\'A el- R;egistro ¡:qterna,c19n!l.l tndic;;i.ciQP.es relativªi; al interés de una o 
varias personas' identificadas respecto de e¡¡a Qbra, y por re¡:-ii;;tro en re\acH!n con 
una obra. Un registro efectuado de conformidad con una solicitud relacionada con 
una obra; 

iv) Solicitud en relación con uµll �erso11a. Un¡¡, solicj�ud destinada a que se ins
criba en el Registro Internacional indicaciones relativas al interés del solicitante u 

· otra .person:;i identificada e11 la si:@:i�ud, respei;:to de \!na o V\l,rias obrf\s existentes 
o futuras. c:Jescrita,¡¡ pero no id1mtiUcacla.& P.oi- 1m títulq 9 titulas, y por. registro en 
rdacióQ Clln un!!-- pe�sona·. Un registro efectua\iQ con a;t;'reg!o a 1.!n11t solicitud rela� 
cionada con una persona. Se reputar_á descrit;;i. una o!Jra c11al:\dO; concr!ltamente, 
esté !den,tifjcadª la.nersol:la natural o Jllrídjca qlJe l:;i haya producido, o qll.e se prevea 
que l¡i, prodtlcir¡,í; 

v!O IS11Ji!1i,tµ(l o r.egistr(l -sin l!!-- nwnc�óll en relMiQµ cQll una. <1lm! o �n rela,c�Ó.J,t 
CQIJ una. pers9na•· Tañ,to "ijua, s9Uc;iituq o 1.!n registro que l;lsté .relaciona<;lo con llna 
oQra,, Qam\l u¡:w, so!lcltlld o un. re&"i§tr<l que e¡¡t� rel!!,1Jionad<;> con u11a, Persona,; 

vliil EMipjJante. La Per!!c;>na r\atmal o Jurí�Hc.!J, qµe }laya nresenta<;lo la soUcitl!d, 
y por titular del registro. El solici<tante, una vez que la solicitud haya sido regis
trada; 

ix) Prescrito. Conforme con l!i,s qi¡¡po�iciQne& qel Tratado, con el presente Re
glamento o con las Instrucciones administrativas ; 

:ii;) C9:mité Con!>u.ltivq. Jj:l Coqüt� cons_ultivo mencionacio en . et ii,rtícmlo 5 .  3) a) 
v:ii) del Tratado. 

I�i�g:i;,.4 2 

S9�iQitud. 

1 .  Fqrmul3i;lo!!. Toda solicitud, ::¡e pre¡¡entarª-" wegim1te el tormul�r!o presCito 

, 2 .  Idioma. Toda solicitud se- redactará en inglés o en francés. 
Cuando el Registro Internacional sea financieramente autosuficiente, la Asam

blea podrá determinar los demás idiomas en los que podrán presentarse solicitudes. 
3; Nombre y dirección del solicitante. Toda solicitud indicará el nombre y di

rección del solicitante en la forma prescrita. 
4. Nombre y dirección de ot11as personas mencionadas en la s9licltud. Cuando 

una solicitud mencione a una persona natural o . jm>ídica distinta del solicitante, 
deQer¡i incti1.1arne el nomqre y dirflcc�Ql.1 ele e�!J. per¡¡on¡i, en la foi:ma prescl'ita, 

5 .  Título o descripción de la ll�fll<· TQc'[¡t §oUcitw;l re1acictl.1l\da coP un(l. obra 
inqicará por lo meno¡¡ el tftulo o títulos d� 1ª obra, Cuanq0 §e iµqiq"\le 1.!n t�tulo 
en uµ idiom.a distip.to del �racés o el µJglé¡¡, o meq\ii,nte ca,ra,ct�J,"E!!> qisttp.to¡¡ ele 19¡; 

l atinos, deberá .aconipa,ñ¡¡,rse una tradµcción ljter¡i,l en inglés o un¡¡, trap.!'!ci;ipción en 
caracteres latinos, según proceQ.a; 

b) Toga solicitud relacionada cc;m una person¡i deberá, describir lii,_ obra. 
6. Mención qe un regjstr� e�istente. Cuanqo la. solicitud se relacione COJ.1 una 

obra que Ya sea objeto de- 1Jn re�istro relacior\ado con l!PfL o!Jra, o con. �na Qbra ya' 
descrita en el registro relacionado con una ·persona, deberá indicar el númer� de 
dicho regi§tro ¡:;jempi:e _que sea posible. Si el Servtciq de Registro Interr\ii.cjonai 
compruepa gue seria posible esa indicación pero que no se h,a efectuado en Ja 
solicitud, pográ indicar él mismo ese número en el registro, pero deberá señ�l�r eii 
e� Re�jstro Internacional ql!e la iniciativa de esa inqjcación ha. sido tomada por el 
Servicio de Registro Intem.acior¡al, sin intervención del solictante. · 

7. Interé& del solil,iit¡¡,nte. 
a) Toda iiolicitlÍd 'relacio.nacta con · l.lna obra ippJcar<\ t!l interés qµe tenga el 

§OliGita.r\te re<;pecto· cte la olmt, e:xi¡¡tente o fl!tu:rn,, CUfü1do el ii1terés consi§ta en llll 
derecho de explotacicfo · de la obra, también deberá indicarse la naturale;i;u. cl,el de� 
recho y el -territo11iQ Il¡i,n1,. el qll.!l el solicit¡mte e¡¡, titular del qerecho; 

b) Tod¡¡,· solicituct rel.aciona,qa con una Pern<J.na. illdicará el interés q1Je tenga el 
solicitante respecto de la obra u obras descritas, exj¡¡te11tes o fut\m�s. ::y co1.wreta:

. mente todo derecho que ·restrinja o excluya .el dereclw· de e:i¡p\otación ele 11:1. obra. o. 
de las ol;lra,s a f�vor del soJjcitan.te o ele un terGe:m; 

c) Cuando el interés esté limitado en el tiempo, la sQlicitud podrl;\ ipdJcar e&� 
Umite. 

8. F"Qentll el� lllli de.1·�cb(l�. C-q¡¡ndo una s.olig!tué\ relriclonacla con. urw o!Jra se 
refiern a un dwecho sol;lrEl lª' obra, inclica.rií,, si prc�oed!l, q11e el soUoitante es eÍ 
titulªr· i¡¡lc\¡¡l del derec):lo q, Cl!í\11.clo el solicit¡u¡,te· ostente e1 \:lcreciw de otra person11. 
l:W.tllra,l, o jl!ríqtca, ci! nombrec � dirección de e¡¡a J)ersona· así como la calidad- del 
solicitante que le faculte a ejercer el derecho. 

9. Documentos adjuntos a la solicitud y material que permita identificar la obrn. 
audiovisual: 

a) Cµalquier solicitud podrá Ir acompa:íj,ada de documentos que apoyen las 

indicaciones que figuren en la misma, Todo documento de este tipo redactado en Ún 
idioma distinto del francés o el ing'lés irá acompafi.ado de la mención en inglés de 
su naturaleza y de lo esencial de su contenido ; en oaso- contrario, el Ser:<iiGio de 
Registro Internacional considerará que no se ha adjuntado el documento- a la 
solicitud; 

b) Cualquier solicitud podrá ir acompañada de material, distinto de los docu.
mentos, susceptible de identificar la obra. 

10 . Declaración de veraCidad. La solicitud contendrá. una declaración según !<"\ 
cual, en conocimiento del solicitante, las indicaciones que figuran. ep. la misma son 
verídicas y que todó documento adjunto a la misma es un original o la copil\ 
·conforme de un or.iginal. .· 

1 1 .  Fir.ma. La solicitud estará firmada par el solicitante o por su manaatari() 
designado de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 12) . 

12. Representación: 
a) Cualquier solicitante o titular del registro podrá estar renresei1tacto· pw· lnl 

man,datario, que podrá ser de¡¡ignado en la. soll.citud, ep un poder soparaclo relativo 
a una solicitud o un registro determinado o en u11 poder general, fit•mado. por el 
solicitante o el titular del registro; 

b) Un poder general permitirá al manctatarlo representar aj solloitapte o al 
titular del registro en refacion con toda¡¡ la_:; solioitud\'s o todol> los registro¡¡ ge la 
persona que haya otorgado el poder general; 

c) Toda deiignación de mandatario será váHcla hasta que sea revocacta mediante 
una comunicación firmada. por la. nersona que h¡¡,ya, ciesignªcio al mancl(J.tario y 
dirigida al Servicio de Registro �nternaoional; Q lH\sta que el mandatario · re1�uncie 
a su mandato mecUante una cq_municación f¡rmac1;;i. qe su pui1o y letra y clirig\da 
·al ServiciQ de �egi¡¡tro Intflrn\l,c!onal ; 

d) El Servicio de Registro Internacional dirigirii. a,l manci¡i,tario tod� cmwunioa• 
ció11 destiµada al ¡¡olicit¡mte. Q al titular del reg!stro en virtud del presente :J?.egla.
mento; toda. comunicación dlrigida c:le esta. formq. al mandatario tendrá, el · mismo 
efecto que si se hubies.e clt!.'ig_icio al solicitante o al titulRr del· nigistro. _Tod¡¡. comu.,. 
nicac!ón. dirig·ida al. "Serv!ciQ cte R�gistro. ¡p�ernacionc\l por el mandatario tenctrií, e� 
mismo efecto que si hubiese sido dlrigida por el soUcltante o el titular del r!lgistro. 

13. T311as. Por cmda,_ sQUPit\ld,. el soUcltante pf\�¡J,rá l<'I ta:m prescl'ita, que debe 
llegar al Servicio de Registro Internacional lo más tarde· el · <Ua en que este último 
reotba la solicitud. fü la t\1,sili. l!ega, aI Ser-vicio ele- J,=tegistro Internacional dt:'ntro de 
los au c:Uas ¡¡\gui�ntes �- ll;l. fecha qe recopció.n e{ectiva. cl,e la sQlicitl¡q, se rep-qt�r\\ 
que esta últirrm na s!c\Q reQil;>Íq13.- por el· Servicio d'l :Registro l:nteruai;:!gp.¡W ·ep, l� 
fecha en la que haya llegado la tasa. 

REQl,..'\, 3 
Tramitación de lª $!Ilicitud. 

l .  Correcciones. Si el Servicio de Registro Iriternaoional obsel'va en la f!Qlfoitud 
lo que considere que constituye una omisión. ilwoluntaria, una. incompatibilidad; entre 
dos o más indicaciones, una falta de transcrip,clón u otro error evidente, invitará. 
al· solicitante a corregir la solicitud. Para poder ser tomada. en consideración, toda 
corrección introducida por .el solicitante deberá llegar al Servicio . de- Reg1str.o .. Inter
nacional en el plazo de 30 días a partir de la fecha en la que dicho solfoitii.ilte hay¡t 
sido invitado a. co11iiegir la solicitud. 

· 

2. Posibilidad de suprimir contradicciones:-
a) Cuando el Servicio de Registro Internacional considere que . una indicación 

que figure en una solicitud· sea contradictol'la con una indicación que, sobre· la base 
de una solicitud anterior, sea _objeto de un registro existente en el Registro Interna,:. 
cional, el Servicio de · Registro Internacional deberá inmediatamente : 

i) ·Si el solicitante es también. el titular del registro existente, enviarle una 
notificación pi:eguntandole si desea modlfiaar la indicación que figura . en la soli
citud o pedir la modificación de la indicación objeto del registro existente; _ .  

ii) Si el solicitante y el titular del. registro no son la misma. persona, enviar al 
solicitante una notificación preguntándole si . desea modificar la indicación que fi
gura en �a solicitud y, al W.is.mo tiempo, env!ar. al titular qel regl¡;trq 1,ma, n_otifi,.. 
cación preguntándole .�:en el caso de que el �Qlicit��te no _desee :moq1Ji0ar 1¡¡,. iDdi• 
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cación que figura en la solicitud- si desea pedir la modificación de. la indicación 
que figura en el registro existente. 

El registro de la solicitud quedará suspendido hasta que se presente una mo
dlficáctón que, en opinión del Servicio de Registro Internacional, suprima la c'ontra
dicción, sin que pueda exceder de 60 días a partir de la fecha de dicha notificación 
o notificaciones, salvo que el solicitante pida un plazo más largo, en cuyo · caso se 
suspei.i.derá· hasta el vencimiento de ese plazo más largo; 

b) El hecho ·de que el Servicio de Registro Internacional no haya observado el · 
carácter contradictorio de una indicación, no -se considerará. que suprime ese ca-
rácter de l!:I, indicación. 

r 

3 .  Rechazo : 
a) En los casos siguientes, el Servicio de Registro Internacional rechazará la 

solicitud sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 1) y 2) : 

i) · Cuando la solicitud no contenga una indicación de la que se desprel.1da, a· 
primera vista, que se han cumplido las. exigencias del artículo 3 . 5) del Tr!):tado; 

ii) Cuando, en opinión del Servicio de Registro Internacional, la solicitud no 
se refiera a una obra, existente o futura ; · , 

· 
1, 

iii) Cuando la solicitud no esté en conformidad con cualquiera de las coñdicio- · 

nes previstas en la · Regla 2 . 2 ) ,  3 ) ,  4), 5) ,  7) a) y b ) ,  8) ,  10),  11) y 13) ; 
b) El Servicjo de Registro . Internacional podrá rechazar la solicitud Óuando 

ésta no cumpla las condiciones de forma prescritas ; 
c) No se rechazará ninguna solicitud por razones distintas de las mencioIJ,adas 

en los apartados a) y b) ; , 
d) "roda decisión de rechazo. adoptaqa en virtud del presente párrafo ;se co

municará por escrito al solicitante por el Servicio de Registro Internacional. • En un 
. plazo de 30 días a partir de la fecha de la comunicación; el solicitante podrá pedir·. 

por escrito al Servicio de Registro Internacional que reconsidere su decisión. _ El 
Servicio de Registro internacional responderá a la petición en un · plazo ' de. 30 
días a- partir de la fecha de su recepción. 

· ' 

· 4 : -Mención en el ·Registro- Internacional de �a recepción de la s_olicitud. Si, por 
cualquier razón el Servicio de Registro Internacional no. regiStrase la solicitud en 
un plazo de tres días labora ples a partir de su recepción, in-scribirá en su bas e · de 
datos, accesibie al público para consulta, los elementos esenciales de la_ soiicitud, 
indicando el motivo por el que no se ha. efectuado el registro, y si el motivo. en 
custión está relacionado con- las disposiciones de los párrafbs 1) ,  2)a) o 3 ) d) ,  las 
medidas adoptadas en- virtud de · las disposiciones ·en cuestión. Si se efectúa el 
registro, se suprimirán dichas menciones de la base de .datos. 

R/EGLA 4 
Fecha y número del registro. 

l .  Fecha. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Regla 2 . 13) ,  el Servicio de Registro 
Inter:n,acional atribuirá a cada solicitud, como fecha de -presentación, la fecha de 
recepción de la solicitud considerada. Cuando se registre la solicitud, .la fecha de 
registro será la fecha de presentación. 

2 .  Número. El Servicio de Registro Internacional atribuirá un número a cada 
solicitud. Si la �olicitud se . refiere a· una obra cuyo título figura en un r�gistro 
existente en relación con una obra, o que se descril;>e en un registro existep.te en 
relación cori una persona, el número atribuido incluirá tampién el número de re
gistro en cuestión. Todo número de registro estará constituido por el número de la 
wlicitud. 

REGLA 5 
Registro. 

1 .  Registro. Si la solicitud no fuese rechazad:::i,· todas ias indicaciones que figu
ren en ella se inscribirán en el Registro InternaciÓnal en Ía !i'orma prescrita. : · 

2 .  Notificación y publicación del registro Todo registra · efectuado se notificará 
al solicitante y se publicará en el Boletín mencionado en · la Regla 6 en la:' forma 
prescrita. 

· 

REGLA 6 
Boletín. 

Publicación. El Servicio de Registro Internacional publicará un bolet�n ("el 
Boletín"). en el que se indicarán los elementos prescritos respecto de todos los 
registros. El Boletín se publicará en ingiés; no obstante, los elementos relativos a 
las solicitudes que h ayan sido presentadas en francés se publicarán tambÍén en · 

francés. 
2 .  Venta. El Serv_!cio de Registro �nternacional ofrecerá� previo pa�o, . susc_rip-· 

ciones anuales · y números sueltos del Boletín. Los precios se fijarán de la misma 
manera que el importe de las tasas ·según la Regla 8 . 1) .  

f .  

REGLA. 7  
Petición de infórmaqioues. 

1 .  Informaciones y copias .. El Servicio de Registro Internacional, previo pkgo de 
la tasa prescrita, proporcionará informaciones sobre cualquier registro, así; como 
copias certificadas de · cualquier certificado de registro o de cualqúier documento 
relativo a ese registro. 

- . i· 
2. Certificados. El Servicio de Registro Internacional, p'revio pago de la tasa 

prescrita, proporcionará un certificado que responda a las · preguntas formuladas 
respecto de la existencia en el Registro Internacional de indicaciones relativas a 

puntos concretos que f}guren en un registro o en cualquier documento o material 
. adjunto a la solicitud. 

· 

3 .  Consultas. El Servicio de Registro Internacional, _ previo pago de Iá tasa.'pres
crita, ·permitirá la consulta de cualquier solicitud, así como de todo documentó ·o' 
materlal ·adjunto a ésta. 

. 

4� Servicio de supervis:ón. El Servicio ·de Réglstro Internacional, prev10 pago 
de la tasa prescrita, proporcionará informaciones por escrito durante el período para 

el que la tasa se haya pagado, respecto de todos los .registros efectuados en relación. 
con obras .o personas determinadas durante el período consi<ierado. Esas informa.
clones se transmitirán lo antes posible después de cada registro efectuado. 

5 .  �emoria automatizada. El Servicio de Registr� Internacional podrá registrar 
en . upa memoria informática la totalidad o parte del contenido del Registro 
Internacional y, al prestar cualquiera de . los servicios mencionados en los párrafos . 

1� a 4) o en la Regla 3 . 4) ,  podrá fiarse en esa memoria. 
· 

REGLA 8 
Tasas. 

1 .  Fijación de las tusas. Antes de determinar .el sistema y el importe de l.s .. s 

tl].sas Y antes de introducir cualquier. cambio en los mismos, el Director General 
consultará al Comité Consultivo. La Asamblea podrá dar al Director General Ja 
h:¡.strucción .de modificar el sistema, el importe, o ambos. 

2 .  Reducción de las tasas ,
Para solicitantes de países en desarrollo. El importe 

de las tasas se reducirá inicialmente un 15% cuando el solicitante sea una persona 
natural nacional dé un Estado contratante que de conformidad con la ¡:iráctics. 
establecida por la Asamblea General de las Naciones Unidas, sea considerado país En 

desarrollo, o una persona jurídica const;ituida en virtud de la legislación de tal 
E�tado contratante. La Asamóiea examinará periódicamente la posibilidad de au-
mentar el 'porcentaje de · dicha reducción. 

· 

_ 3 .  Entrada en vigor de los cambios introducidos eil el Ünporte de las . tasas. Los:· 
aumentos de los importes de las -tasas no serán .retroactivos. La fecha de entrada 
en vigor de cualquier modificación se fijará por el Director General o, cuando Ja 
modificación se introduzca por instrucción de la Asamblea, por ésta. Esa fecha s·e 

i:i;idicará cuando la modificación se publique en eJ Boletín. No. será efectiva hasta· 
que haya transcurrido un mes por lo menos desde dicha publicación. 

4 .  Moneda y fÓrma ele pago. Las tasas se pagarán en la moneda y de la forma · 
P.rescritas o, si se admiten varias monedas, en la moneda que elija el solicitante: 
e,ntre éstas. 

REGLA 9 
. Instruccio�es adimihistrativas; 

l. Ambito: 
a) Las 'instrucciones administrativas contencirán disposiciones relativas � los 

detalles sobre la administración del Tratado y el presente Reglamento; . 
b) En caso de divergencia entre las disposiciones del Tratado o el presente 

Reglamento y las instrucciones administrativas, prevalecerán las primeras. 
2 .  Elaboración: 
a) Las instrucciones administrativas se establecerán, y podrán ser modificadae, 

por el Director General tras consulta al Comité Consultivo ; · · 

. b) La Asamblea podrá dar' instrucciones al Director General para modificar !as· 
instrucciones administrativas, y el Director General las modificará en consecuenc�::i ... 

3 .  Publicación y entrada en vigor: 
a) Las instrucciones administrativas y cualquier modificación que se· introduzc¡i,-

en ellas se publicarán en el Boletín; 
· 

b) Cada pul;>licación precisará . la fecha en la que las disposiciones publicadss ·  
entran e n  vigor. Las fechas podrán ser diferentes para disposiciones diferentes que
dando entendido que ninguna disposición podrá entrar en vigor antes de ser pubJ'.\-
cada en el Boletín. .  

· 

La suscrita Subsecretaria 044 Grado 11 de la Subsecretaría Jurídica del Min.\s
t_erio- de Relaciones Exteriores, 

HACE CONSTA R :  

Que la presente reproducción es fotocopia fiel e íntegra del texto certificado del 
"Tratado sobre: el Registro Internacional de Obras . Audiovisuales'', adoptado en 

. Ginebra el 18 de abril de 1989, que reposa en los archivos de la Subsecretaría Jud-
dica del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

· , 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a los veintidós ' (22) días del mes de noviérn-
bre de mil novecientos noventa y uno (1991) . 

. 

La Subsecretaria Jurídica, 
Clara Inés Va.i·gas de L�smilla. 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER �UBLICO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Santafé de Bogotá, D. C., 19 de diciembre de 1991. 

Aprobado. Sométase a · la consideración del honorable Congreso 
Nacional para los efectps constitucionales. 

(Fdo.). CESAR GAVIRIA TRUJ1LJLO 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 
( fdo.) Noemí Sanín de Rubfo. 

DECRETA : 

ARTICU�O l<? Aprúébase
· 
el "Tratado sobre el Registro Internacio

nal de Obras. Au_diovisuales", adoptado en Ginebra el 18 de abril idé . 
1989. 

. . . 

A�TICULO 2Q De conformidad eón lo dispuesto en el artículo 19 
de la Ley 7� de 1944, -e1 "Tratado sobre .el 'Registro Internacional «le 
Obras Au?iovisu�les'', adoptado en Ginebra el 18 de abril de 1989, que 
por el articulo primero de esta ley .se aprueba, obligará al país a parti.x 
de la fecha en que se perfec>Cione el vínculo internacional. 

· 

l 
.,,.__ 

·..,..¡ 
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ARTICULO 39 La presente ley rige a partir de la fecha de su pu
blicación. 

Dado en Santafé de Bogotá, b. C., a . . .  

Presentado al hónorable Congteso de la República por la suscrita 
M)inistra de Relaciones Exteriores, 

Noemí Sanín de Rubio, 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores y Representantes : 

En desarrollo de los artículos 189 . 2 y 224 de la Constitución Po
lítica y en nombre .del Gobierno tengo el honor de someter a conside
ración del Congreso Nacional el Tratado sobre el Registro Internacio
nal de Obras Audiovisuales, adoptado en Ginebra el 18 de abril de 1989. 

Ha sido preocupación constante en el mundo de los autores, sub'
rayada en lós últimos años por el adelanto tecnológico, la manera 
áeciente como las obras protegidas por el derecho de autor, y en par
tiéulat las obras audiovisuales, son difundidas masivamente, poniendo 
en peligro al titular del derecho de autor, que dia a día pierde contacto 
con su obra y con los eventuales utilizadores de las mismas. 

Esa difusión virtualmente ilimitada facilita la piratería y las uti
lizaciones ilícitas dé las obras, pues el titular legítimo carece de todo 
cóntról sobre él desti:hó de tales creadones. Los efectos del fenómeno 
son predecibles ; desestimulo en la actividad creadora y en la inv,ersión, 
pérdidas ctécientés éfi lás industrias productoras de obras audiovi
suales, ,que sé ven ol:>ligadas a retirarse dei mercado, disminuci

.
ón del 

fluj o de obras educativas y culturales, mala calidad de las \Copias del 
flujo de obras educativas y culturales, mala calidad de 'las copias n

.
e

gales y florecimiento de una actividad fraudulenta, con co�tos baJi
simos y niveles de inversión ínfimos, pero, genera, ganancias astro
nómicas que, al fin y al cabo, sori dineros que clejan de percibir los 
creadores y titulares legítimos. 

El estudio cuidadoso de la situación que se describe, conduj o a la 
Organización IVíundfaf de ia Propíedad Intelectual, OMPI, a adelantar 
un proceso de negociaiciones multilaterales para. lo cual convocó dos se
siones de un Comité de Expertos y posteriormente una Conferencia 
Diplomática que adoptó el 18 de abril de 1989, el Tratado sobre el 
:Registro Internacional de Obras Audiovisuales, y su correspondiente 
reglamento. 

Debe destacarse la premura con que se concluyó el Tratado, dic
tada por la necesidad y conveniencia de contar con un instrumento 
internacional para el registro de indicaciones relativas a las obras au
diovisuales y a los derechos sobre esas obras; en particular los derechos 
referentes .a su explotación. 
. Se ha considerado que el registro fortalece la actividad creativa 

de orden cultural, aumenta la seguridad j urídica, facilita los inter
c ambios internacionales de obras audiovisuaies y constituye un medio 
de disuación contra la piratería. 
. Estos beneficios están relácionados con otros, destacándose que 

allí donde el creador de obras culturales sabe que su esfuerzo no va 
a ser usufructuado ilegalmente por p ersonas que no participaron del 
mismo, encontrará incentivos para preservar en · su actividad creativa, 
en provecho suyo, ciertamente, pero también de la comunidad. 

Así mismo, el Registro creará una mayor seguridad jurídica pata 
el titular del dere�hb sobre la obra, pues permitirá que las personas 
tengan conocimiento de que él es el titular, facilitando además la 
transferencia de estos derechos a. cesionarios y licenCiatarios, ,quienes 
pdélfán ásuñiir que éstán contratando con la persona autorizada para 
el efecto. 

Es igualmente una ventaj a del Registro, estimular el intercambio 
internacional de obras audiovisuales, en tanto los titulares van a 
aprovechar su oora ó a disponer de ella para su explotación en otros 
Estados, prevalidos de la seguridad que da el Registro a su posición 
en caso de controversia sobre la titularidad de derechos. 

Como si lo anterior fuera poco, el Registro resuita fundamental 
para combatir ia pitátería de obras adiovisuales, pues permite tener 
certeza sobre quien o quienes son los titulares o beneficiarios de cada 
derecho en ·cada territorio, constituyéndose en ayuda idónea para las 
autoridades u organismos encargados de hacer cumplir las leyes de 
derechos de autor en los diversos Estados. 

En lo que se r1elaciona con la vinculación de Colombia al Tratado 
que estaiblece el registro internacional de obras audiovisuales, ello re
sultaría conveniente, útil y beneficioso para los titulares del derecho 
de autor de las obras audiovisuales de carácter nacionai o extranj ero, 
en la seguridad de que conjuntamente con las disposiciones legales de 
que dispone el pais y los demás instrumentos internacionales de los 
cuales es Parte, la producción de esta clase de obras será mayor al 
encontrar incentivos y respuestas para la defensa de sus derechos. 

Un primer aspecto que·merece comentario es la definición de "obra 
audiovisual" que trae el Tratado en su artículo 29¡ se cara.eteriza· por la 
manera ampÍia en que :fue concebida, posfüiíitando que dentro de ella 
se encuadren conceptos como el de obra cinema-tog-ráfica sonora y 
todas ias obras que s e  expresan mediante un proceso análogo a "la cine
matografía; tales como las produociones televisivas o cualquier otra 
producción d'e imágenes sonoras fij adas sobre cintas magnéticas o 
&�M ' 

Esta amplitud de la definición es conveniente pues no sólo contem
pla los adelantos tecnólógicó:S qile actualmente se utilizan para fij ar y

' 
c�municar obras protegidas, sino que abarca cualquier tipo de técnica 
que .en el.futuro permita hacer visible y /o audible una obra. La bondad 
cíe la dispósición es apreciabie pues evita coritinuas revisiones que · 

atiendan meramente a aspectos técnicos, de previsible ocurencia si se 
considera la constante investigación científica que se adelanta en estos 
campos. 

El artículo 39 del Convenio .señala que el propósito del mismo es 
crear uri mecanismo para el registro de indiéáciones relativas a las 
obras autj.iovisuales . y los d erechos sobre .esas obras, iriduyendo, en 
particular, los derechos relativos a su explotación . .  

,Se destaca también enJa norma comentada ia ampliLud en cuai1to 
a las personas facultadas para presentai' una solicitud. 

Aspecto fundamental lo constituye el efecto j urídico del Registro 
Internacional. La regla general consiste en que todo Estado contratante . 
s e  compromete a reconocer que una indicaici ón inscrita en el Registro 
Internacional se considerará exacta hasta la prueba en contrario. Esto 
establece una presunción de veracidad que puede ser desvirtuada. 

Por lo demás, dos excepciones a la regla general se establecen, 
cuando la indicación no pueda ser válida en virtud de la ley sobr.e 
derechos de autor o .  de. cualquier otra ley relativa a los derechos de 
propiedad intelectual sobre las obras audiovisuales del Estado contra
tante, y cuando la indicación esté en contradicción con otra indicación 
inscrita 'en el .Registro Internacíonal. 

Se destaca igualmente en el Tratado, una cláusula de salvaguardia 
réspecto de las Leyes de derecho de autor y cualquier otra ley o tratado 
relativos a derechos de propiedad intelectual sobré ooras audiovisuales, 
ya qúe el Tratado en comehto no es un tratado sobre derecho de autor 
ni sobre derechos de propiedad intelectual relativos a obras audiovi-
s'uales. 

· 

�uiere ello decir que nd afecta los der,echos y obligaciones que 
Colombia haya adquirido como Parte de trata.dos sobre derecho de 
autor ; por ej emplo : la Convención Universal sobre Derecho de Autor, 
y el Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y 
Artísticas. 

Para el caso particular del Convenio de Betna, el Tratado sobre el 
Registro Internacional· dé Ofüas Audiovisuales deja incólume la dispo- . 
sición del artículo 15 en lo atinente a las presunciones que estrublece 
con respecto a los autores de obras literarias y artísticas, los producto
res de obras cinematográficas, y los editores como representantes del 
autor en los casos de obras anónimas y seudónimas. 

Honorables Senadores y Representantes. 

La Ministra de Rela-ciones Exteriores, 
Noemí Sanín de Rubio-. 

PROYECTO HE LEY NUMEiRO 20 l)E 1992 

por- medio de la cual se a,prueba el "Estatuto Org:ánico del Instituto 
Internacional para la Unificación del Derecho Privado", hecho eri ·Roma: 

el 15 de marzo de 1940. 

El Congreso de Colombia, . 

Visto el texto del "Estatuto Orgánico dei Instituto Internaicional 
para ía Unifica,ción del Derecho Privado", hecho en Roma el 15 de 
marzo de 1940, que a la letra dice : 

«ESTATUTO ORGANICO DEL INSTITUTO INTERNACIONAL 
PARA LA UNIFICACION DEL DERECHO PRIVADO 

ARTICULO 1 

El Instituto Internacional para la Unificación del Derecho Privado tiene por 
objeto estudiar los medios de armonizar y coordinar el derecho privado entre los 
Estados o entre grupos de Estados y preparar gradualmente la adopción por parte 

. de los di,stintos Estados de una legislación de derecho privado uniforme. 
A tal fin, el Instituto : 
a) Prepara proyectos de leyes o convenciones con miras a establecer un derecho 

interno uniforme;  
b) Prepara proyectos de acuerdos tendientes a facilitar las relaciones interna

cionales en materia de derecho privado ; 
c) Emprende estudios de derecho comparado en materia de derecho privado; 
d) Se interesa por las · iniciativas ya tomadas por otras instituciones en todos 

esos campos con las cuales puede, en caso necesario, mantenerse en contacto; 
e) Organiza conferencias y publica los estudios que juzga dignos de · ampÜa 

difusión. 

ARTICULO 2 

· 1 .  El Instituto ihternációnai pata la Unifi�ación del Derecho Privado es una 
institución internacional qué depende de los Gobiernos participantes . .  

2 .  Son Gobiernos. participantes los que adhieren al presente :Estatuto con arreglo 
al artícul9 20. 

3 .  El ín.stituto goza, en e1 territorio de cada uno de los Gobiernos párticipantes 
de la capacidad- jurídica necesada para ·ejercer su actividad y para aicanzar sus 

objetivos. 
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4. Los privilegios e inmunidades de que gozarán el Instituto, sus agentes y sus 
funcionarios, serán definidos en acuerdos que se estipularán con los Gobiernos 
participantes. 

ARTICULO 3 

El Instituto Internacional para la Unificación Q.el Derec]).o Privado tiene su sede 
en Roma. 

ARTICULO 4 

Los Organos del Instituto son : 
1. La Asamblea General. 
2 .  El Presidente. 
3. El Consejo Directivo. 
4. El Comité Permanente. 
5 .  El Tribunal Admínistrativo. 
6. La Secretaría. 

ARTICJ]LO 5 

1 .  La Asamblei.i. Ge:rv�ral §e co¡npondrá de un representante por cada Gobierno 
participante·. Los Go);Jien10s, distin,tos deJ Gobie_rno italiano, estarán representados 
en ella por sus agentes diplomáticos ante· el Gobierno . italiano o sus delegacJ.os. 

2 .  La Asamblea se reunirá en Roma en sesión ordinaria _al menos una vez cada 
año, por convocatoria del Presidente, para la aprobación de ·Ias cuentas anuales de 
ingresos y gasto,s, y del prei¡µpuesto. 

· 3. Cada tres años, la Asamblea deberá aprobar el programa de trabajo del 
IIJStttuto, !!. propyesta !'!el Consejo Directivo y, con arreglo al párrafo 4 del A1,tículo 
16, revjsará, p9r mayoría cte cto_s tercios de los miembros presentes y votantes,. si fuere 
e! r;:a¡¡o, la::; resoluci011es a!'loPtacJ.as en virtud del pá1�rafo 3 de dicho Artículo 16. 

ARTICULO 6 

1 .  EJ qonsejo Directivo e,star;:í compuesto del Pre_sidente y de <;iieciséis a :veintiún 
miembros. 

2. El Presidente será nombi:ad0 ppr el Gobierno italiano. 
3 .  Los miembros serán nombrados por la Asamblea Gen.eral. La Asamblea podrá 

·nombrar µn miembro r;iem.ás qe lg!l i,_ndicacj.9s e_n el párrafo primero, escogiéndolo 
en�re IO¡¡ ji¡.er;:es en fµµci91ws <:l,e l¡\, Qo¡:te J:IJ.terp.acioµal de .;rusticia. 

· 

�. El man.dato del Pre§�de.nte y de los miembro¡; del consejo Directivo tendrá 
l:;i. duración el.e cinco aílos y .será, reiwvii,bJe. 

6. El miembro del Consejo PireGtivo nombrado en re�mpla¡m de un miembro 
cµyº mandato no haya vencido concluirá el lapso del mandato __ de su antecesor . . 

a·. Con el consentimiento del Presidente, cada -miembro ¡JOdrá hacerse repi:esentar 
· Por una Pers9na a su elección. 

7 .  El Consejo Directivo podrá llamar a participar en sus sesiones, a l;ítulo 
consultivo," representantes de instituciones U organizaciones. internacionales; CUal}dO 
los traoajos ·del Instituto traten materias que atañen a tal�s instituciQnes µ organi-
zaciones. . 

8. El Consejo Directivo será convocado por el P1,esidenti cada vez_ que _ lo cÓnsi
. dere· -necesario y. en cualquier caso al menos una vez cada año. . . 

ARTICULO 7 

1 .  · · El; i;í9,mtti.; Perm¡¡,:iiet:i�e · e!it!>r.á CP!l\pqesto ppr el Pres.ii:Í�te y cip.co. �ierp.prqs 
po¡pbrado� por �1 Consejo - pire9tivo entre sq.s roiembr�. 

2 .  Los . .  miembrQS del. Cpmit.� Perm_apen�e per�anec!lrª-n en sus par�os p9!-' pip.co 
años y serán reelegibles. 

. 3 .  El Comité . Permanente será convocado por el Presidente,  cada v_ez que lo 
considere· necesai·io y en cualquier caso al menos ima vez cada año. 

ARTICULO 7 BIS 

. 1 . El Tribunal Administrativo tendrá competencia para .f.al!Jlr sobre _las contro
versias entre el Instituto y ·sus funcJo!J._arios o empleados, o sus dereehohabientes, 
máxime referente a la interpretación o aplicación del Reglamento del Personal." Las 
controversias ori$iIJ.adas <;le relacipnes contr:aetµales entre eCfnstituto y terceros, 
serán sometidas a este Tribunal a condición que tal competencia sea expresamente 
reconocida por las partes en el c;ontrato que d,a lµgar ¡¡, la disp'aj;a. 

2. El Tribunal se comprondrá de tres miembros titulares y· ltn miembro suplente, 
escogidos fuera 0.el II\stitµtq y pt¡irtenecieptes, prefere_IJ.tem�nt"e:; a Q.4;tiP.tacS nacio
nalidades. Los mismos serán elegidos por la Asamblea Generar: por la duración de 
cinco año,s. ;E;n ca11p de vac[!.nte, el TrHnmal se c9mplet-ª;r� por cQoptJ'l¡r;:iJ)n . . 

. 3. El Tribunal juzgará, en primera y �tima �n.&taJ.?.ci;:i, iJ>1Jcango �ªs ·!ii.l?posi
cione.s del Estatuto y <;lel Reglamento, así como los principios generales de derecho. 
Igu;;ilmente podrá faJlar el'( �q.�10 et bono cuando tal facultad le haya sido atribuida 
por acuerdo entre las partes. 

- 4 .  Si el Presidente opina que l.Jna _¡;:ontroyersia entre e1 ··Irn:;tituto y· uno de sus 
funcionarios o empleados tiene importancia muy limitada�lfiliae -fallar . él" mismo, 
o bien COI).fiar h decisión ·a uno solo de los jueces del Tribunal. 

5 .  El Tribunal establecerá por sí mismo su reglamento de procedimientos. 

ARTICULO 7 TER 

Los rqie¡nbros del" Con.sejp Directivo o gel '.I'ribunal _Admirií¡i\1!átjvo, c,:uyo ma�dato 
concluya por vencimiento del término, permanecerán e:rí'fün:ciOnes hasta la instala-
ción de los nuevos elegidos. 

. . 

ARTICULO 8 

1 .  La Secretaría comprende un Secretario General nombrado por el Consejo 
Directivo tras presentación del Prnsidente, dos s·ecretarios Generales Adjuntos 
pertenecientes a distintas nacionalidades, igualmente nombrados por el Consejo 
Directivo, y, los funcionarios y empleados que ,serán regidos por las reglas relativas 
a la administración del Instituto y a su funcionamiento interno, _indicadas en el 
Articulo 17. 

2 .  El Secretario General y los Adjuntos se. nombrarán por un período que tendrá 
una duración no mayor de cinco años. Ellos serán reelegibles. 

3 .  El Secretario General del Instituto es en derecho Secretario de la Asamblea 
General. 

ARTICULO 9 

El Instituto posee una biblioteca puesta bajp la dirección del Secretario General. 

ARTICULO 10 

Lo.s ipiomas ofici?-les del ;rnstituto son el italiano, el alemán, el inglés, el español 
y el francés. 

ARTICULO 11 

l .  El Consejo pirectivo atiende a los medios de realizador las tareas enunciadas 
en el Artícu_lo l. 

2 .  El mis:rµo establece las materias que deben formar objeto del programa de · 
trabajo pel Instituto. 

3 .  El mismo aprueba el informe anual sobre la actividad del Instituto. . 
4 .  El m.ismo apn,ieba ei proyecto de presupuesto y lo transmite a la Asamblea 

General par¡¡,· su aprobación. 

ARTIQULO 12 

1 .  Todo Gobierno part�cipante, al igual que toda institución internacional con 
carácter oficial, puede formular, dirigiéndose al Consejo Dire�tivo, propuestas, acerca 
del P.studio de los asuntos relacionados con la unificación, . armonización o. coordina
ción del derecho privado. 

2 .  Toda institución o asocia.ción internacional, cuyo objeto es el estudio de 
asuntos jurídicos, puede presentar al Consejo Directivo sugerencias relativas a los 
estudios por emprender. 

3. El Consejo Directivo decide acerca del curso que deberá darse a las propuestas 
y 1>t¡geren!<il!S a_sí focmlJJadas. 

AR':rrCULO . 112 BIS 

ll!J !J9ni¡�jo pirectivo :puede estaplecer con ptr� Qrgan!�a.Piones h1.tergi,t'!?�rp.a
ment¡i.le§, flsi P-Offi<! cpn }o¡; Gobi�rnq_s no . pa¡·ticipi:tlltes, to!la .:rel_acipn ªpta para . 
asegurar una colaboración conforme a sus fines respectivos. 

�T!QUL0 .13 

l. El Consejo Directivo puede deferi¡; el e�amen :d,9 . .  i¡.gmtos e§Peciales a 9omi
sion,e_s qe jQ.ri¡;.G.onsmtos p.a.rticµl¡urµepte ve_rsactos - en el. �::;tudip ge tª!es cue&tiones. 

� .  La.l? comis�op.es §erán :pre!)id�da¡¡ .en lo ppsible poi· w.�eJfll::!r<;is P,el Consejo 
Dire.ctivo. 

ARTICULO 14 

l .  Tras estudiar los asuntos que ha . considerado objeto de sus . trabajos, el 
Gomejo Pirectivo ¡i,prueba, si t!ll" corre�PPnde, lo_s anteproyectos a. someter a lm 
Got;>ierµo,s. 

2 .  El Consejo Directivo los transmite, sea a- 19,s Oobierµos -participantes, . sea a 
las instituciones o as()ciacion.es que le pre-seJltaron. propu�sta::; o su�erencias, pidiendo 
su parecer sobre la conveniencia y el fonqo de Ji!S disp9¡;_ic�<;me!l establecidas. 

3 .  Sobre la base de las respuestas recibidas, el· Consejo Directivo · aprueba, si 
tal corresponde, los proyectos definitivos. _ 

4 .  E;l Con!Jejo Directivo los transmite a los Gobiernos e instituciones o asocia
cione§ que le presenten propuestas o sugerencias. 

5 .  El CQnsejQ :QirecUvo atiende en seguida a los medios de .asegurar la convoca
ción de una conferencia qiplomátlca encargada de examinar los proyectos. 

.¡\R'PQULO 15 

1 .  El Presidente representa al Instituto. 
2 .  El poder ejecutivo será ejercido por el Consejo Directivo. 

ARTICULO 16 

1 .  Los gastos anuales relativos al funcionamiento y mantenimiento del Instituto 
s�r_:j.n cubiertos con ingresos asentad:as en el presupuesto del Instituto, los que 
comprenderán especialmente la con.�ripución o¡:diµaria básica del Gobierno italiano 
promotor, tal como fuera aprobada por el Parlamento italiano, que éste dechra 
h¡¡,berla fija!lo a ,partir del año 1985 en la sum.a de 300 millones de liras italianas 
por A ño, cantidad que po,drá ser revisada a l[!, expiración de cada período trienal por 
la ley que aprueba el presupuesto del EstacJ.o lta.Ila1w, y las ccmtribuciones ordinarias 
anuales de los demás Gobiernos participantes: 
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2. Con el objeto de distribuir la cuota que corresponda de los gastos anuales no 
cubiertos por la contribución ordinaria del Gobierno italiano ni por ingresos proce
dentes ·de otros orígenes, . entre· los demás Gobiernos participantes, ellos serán 
divididos por categorías. A cada categoría corresp0;nderá una cierta cantidad de 
unidades. 

3 .  El número de categorías, el número de unidades correspondientes a cada 
categoría, el monto de cada unidad, así como la clasificación de cada Gobierno 
dentro de una categoría, serán fijados por una resolución de la Asamblea General 
s,doptada por mayoría de dos tercios de los miembros presentes y votante�, la cual 
será pro'puesta por una Comisión nombrada por la Asamblea. En tal clasificación, la 
Asamblea tendrá en cuenta, entre otras consideraciones, la renta nacional del país 
concernido. · 

4 .  Las decisiones adoptadas por · la Asamblea General en virtud del párrafo 3 
del presente Artículo podrán ser reformadas cada tres años por una nueva resolución 
de la Asamblea General, adoptada por la misma mayoría de dos tercios de los 
:miembros presentes y 'votantes, en ocasión de su decisión referida en el párrafo 3 

.del Artículo 5. · 

·5 . Las resoluciones de la Asamblea General adoptadas en virtud de los -párrafos 
:3 y 4 del presente Artículo serán notificadas por. el Gobierno italiano a cada Gobierno 
participante. 

6. Dentro del término de un año a partir de la notificación prevista en el 
·párrafo 5 del presente Artículo, cada Gobierno participante tendrá la facultad de 
hacer valer •sus reclamadones contra las resoluciones relativas a su clasificación, 
en la próxima sesión de la Asamblea General. Esta deberá pronunciar.se. por una 
� e.solución adoptada·por mayoría de dos tercios de los miembros presentes y votantes, 
la que será notificada por el Gobierno 'italiano al Gobierno participante interesado. 
Este mismo Gobierno, sin embargo, tendrá ·la facultad de denunciar su adhesión al 
Instituto, ateniéndose al procedimiento previsto en el párrafo 3 del Artículo 19. 

7. Los Gobiernos participantes atrasados por más - de_ dos años en el pago de 
sus con:tribudone.s, pierden el derecho de voto · en el seno de la Asamble� General 
hasta que regularicen su posición. Además, no se considerará a esos Gobiernos en 
13. formación de la mayoría requerida bajo el · Artículo Í!J del presente Estatuto. 

8 .  Los locales necesarios para el funcionamiento de los servicios del Instituto 
los pone a su disposición el Gobierno italiano. 

9 .  se crea un Fondo Rotatorio del· Instituto, · cuyo obj�to es el de solventar los 
gastos corrientes, en espera del cobro de las contribuciones debidas por los Gobiernos 

· participantes, así como los gastos imprevistos. 
10 .  Las reglas relativas al Fondo Rotatorio formarán parte del Reglamento del 

:Instituto. Ellas serán adoptadas.'y modificadas por la Asamblea General por mayoría 
ele dos tercios de los miembros presentes y votantes. 

ARTICULO 17 

1 .  Las reglas relativas a la administración del Instituto, a su funcionamiento 
interno y al estatuto del personal serán establecidas por el Consejo Directivo Y 
deberán ser aprobadas por la Asamblea General y comunicadas al Gobierno italiano. 

2 .  Las indemnizaciones p-cr viajes y t)Stadía de los miembros del Consejo 
Directivo y de las comisiones de estudio, así como los emolumentos del personal de 
la Secretaría, al igual que todo otro gasto administrativo, estarán a cargo del 
presupuesto del Imtituto. 

3 .  La Asamblea General nombrará, tras presentación del Presidente, uno o dos 
comisarios de cuentas encargados del control financiero del Instituto. La duración 
en sus funciones será de cinco años. En ca150 de. nombrarse dos comisarios de cuentas, 
c;�eberán pertenecer a nacionalidades distintas. 

4 .  El Gobierno italiano no in8urrirá en ninguna responsabilidad, ni finnaciera 
ni otras, con motivo de la administración del Instituto, ni en ninguna responsabilidad 
civil con motivo . del funcionamiento de sus servicios.. y especialmente con respecto 
rJ · personal del Instituj;o. 

ARTICULO 18 

1 .  El compromiso del Gobierno italiano relativo a la subvención anual y los 
locales del Instituto que se señala en el Artículo 16, se esÚpula con una duración de 
mis años. Este compromiso continuará en vigor por un nuevo _período de seis · afü>s si el 
Gobierno italiano no notifica a los demás Gobiernos participantes su intención de 
hacer caducar sus efectos, al menos dos años antes de finalizar el períodocen curso. 
En .tal eventualidad, la Asamblea General- será convocada por el Presidente, en caso 
necesario en sesión extraordinaria. 

2. Corresponderá a la Asamblea General, en caso de que la misma . de�idiera la 
supresión del Instituto, adoptar, sin perjuicio de las disposiciones del Estatuto y. del 
Regl!Jmento relativas al Fondo Rotatorio, toda medida útil to�ante a las pr!>piedades 
ndquiridas por el Instituto en el curso de su funcionamiento y particularmente a los 
archives y colecciones de documenots y libros o periódicos. 

3 .  Queda entendido, de cualquier . modo, que en tal eventualidad los terrenos, 
edificios y cosas muebles puestas a disposición del Instituto por el Gobierno italiano 
serán' devueltas ·a éste. 

ARTICULO 19 

1 .  Las enmiendas al · presente Estatuto que fueren adoptadas por la .Asamblea . 
General entrarán en -vigor .desde .su aprobación- por mayoría de dos tercios de: los 
Gobiernos participantes. 

. · 

2 .  Cada Gobierno. comunic:i.rá por·· escrito su. aprobación . al · Gobierno italiano, 
'que la ·pondrá eri conocimiento de los demás Gobiernos l?ªrticipantes, así como del 
Presidente del Instituto. 

3 .  Todo Gobierno' que · no hubiera aprobado una enmiend.a al .presente Estatuto · 
tendrá· la facultad de denunciar ·su. adhesión. en uñ plazo de seis .meses a partir de -la 
entrada en vigor de la. enmienda. Tal denuncia tendrá efecto a partir. de la fecha 

de su notificación al Gobierno italiano, el cual la pondrá en conocimiento de los 
demás Gobiernos part:cipantes, ásí como del Presidente del Instituto. 

ARTICULO 20 

1 .  Todo Gobierno . que tiene intención de adherir al presente Estatuto hotifi�aní 
por escrito su adhesión al Gobierno italiano. 

2 .  La adhesión se dará por seis añ-os y quedará tácitamente renovada de seis en 
seis años, salvo su denuncia comunicada por escrito un año antes de vencer cada. 
período. 

3 .  Las adhesiones y denuncias serán notificadas a, los Gobiernos participante$ 
por \"l Gobierno italiano. 

ARTICULO 21 

El presente Estatub entrará en vigor cuando al menos seis Gobiernos hayan 
notificado su adhesión al Gobierno italiano. 

ARTICULO 22 

El presente Estatuto, que llevará la fecha 15 de marzo de 1940, quedará der;osi· 
tado en los archivps del Gobierno italiano. Copia certificada conforme al . texto será. 
transmiti.da, a través del GGbierno italiano, a cada Gobierno participante. 

INTERPRETACION. DEL ARTICULO 7 BIS DEL ESTATUTO ORGANICO 
. APROBADO EN LA XI SESION DE LA ASAMBLEA GENERAL 

(30 de abril de ¡g,53) 

La Asamblea General : . 
Vista la resolución . que introdujo enmiendas al Estatuto Orgánico de� Instituto, 

adoptada por la Asamblea el 18 de enero de 19112 ; 
Considerando que conforme a la segunda frase del primer párrafo del Artícu�o 

7 Bis del Estatuto referente a la c�mpetencia del Tribunal Administr�tivo ,;las 
controversias originadas de relaciones contractuales entre el Instituto , y terceres, 
serán sometidas a este Tribunal a condición que tal competen8ia sea expresamente 
reconocida por las partes en el contrato que da lugar a la dLsputa"; 

Consi!lerando. la conveniencia de puntualizar el alcance de la comp�tencia que 
se puede atribuir al Tribunal Administrativo en 'virtud de dicha disposkión; _ .  

D E C L A R A : 

1 .  Que la expresión "las controversias originadas de relaciones oontrac�ualeS 
entre el Instituto y terceros" que podrá someterse al Tribunal Admnistrativo del 
[1istituto bajo las condiciones previstas en el Artículo 7 Bis del Estatuto · Orgánico, 
contempla exclusivamente las contmvérsias inherentes a las obligaciones que surjan 
de contratos estipulados entre el Instituto y terceros. 

2 .  Que la competencia del Tribunal Administrativo r:on respecto a controversias 
originadas por relaciones contractuale.s entre el Instituto y tercems, no podrá ser 
considerada como "expresamente reconocida" sino si este reconocimiento se hace 
por escrito •. · 

La suscrita Subsecretaria 044 Grado U de la Subse:retaría Jurídica del Ministerio 
de Relaci.ones Exteriores, 

H A C E C O N S T A R : 

Que . la presente reproducción es fotocopia fiel e íntegra del texto original de 
la traducción número 317-L, de fecha '21 de noviembre de 1991, efectuada -respecto: 
del "Estatuto Orgánico ·del Instituto Internacional para la Unifi::ación del Derecha 
Privado", hecho en Roma el 1'5 de marzo de 1940, que reposa en los archivos de la. 
Subsecretaría Jurídica de este Ministerio: 

Dada en Santafé . de. _Bogotá,_ a los cuatro ( 4) días del mes de diciembre de mil 
novecient-0,5 noventa y uno (1991) . 

La Subsecretaria Jurídica;· 
Clara Inés Va-rgas. de Losada• · 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Ss,ntafé de Bogotá, D. C'., 19 de diciembre de 1991. 

i 
i 

• 1 

. Aprobado. Sométa.se a la . consideración del honorable Congreso .. . . .  
Na;cional para los efectos constitucionales. 

· ,  

(Fdo.) c"ESAR GAVIRIA TRUJILLQ. 

La Ministra de . Relaciones Exteriores, . . 
� � ·· 

(Fl_do.) Noemí Sartí_11 .c1.e. R�l;.io0 , 
. ' • '  

D lj: C R E T A : 

Ar,tículo. 1 Q Apruébase el· �·:Estatúito· Or:gánico ·,del Instituto_ Interna.,. - _,�· · . .. 
.cional,para.-la ·Unificación del Derecho Privado:', hecho en Rbm� el'- 15 " '· : . �  
de marzo de 1940: . . . . . , . :� . ' ; - ) 
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Artíiculo 29 be cbnfütmidad con lo dispuesto en el a1'tí1ciüo 19 "de 
la Ley 7� de 1944, el "Est,atuto Orgániico del Instituto Internacional 
1)ara la Unificación del Derecho Privado", hecho en Roma el 15 de marzo 
de 1940, que por el artículo 19 de esta ley se aprueba, obligará def.initi
vamente al país a partir de la fecha en que se perfeccione · el vínculo 
internacional. 

Artículo 39 La presente ley rige a partir de la fecha de su publi
cación. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a los 

Presenta.do al honorable Congreso de la República por la suscrita 
Ministra de Rela'Ciones Exteriores, 

Noemí Saníu de Rubio. 

EXPOSICION -DE MOTIVOS 

Honorables Senadores y Representantes : 

El acuerdo que tengo a -honra someter a la considera•ción del 
.honorable Congreso fue firmado ad referéndum por Colombia ,el 19 
-de abril de 1940. La firma lleva implícito el ·compromiso de someter el 
pacto a los trámites -internos ·requeridos para su ratificrución. El 1Go
bierno cumplió con este imperativo mora-1 en el ano de 1940 cuando 
el Canciller López de Mesa presentó el instrumento al Con

'
greso de 

aquel entonces. La exposición de motivos que -acompañó el proyecto de 
ley en esa ocasión se encuentra insertada en · los Anaies del S·enado, 

,S erie II, número 93 del 7 de diciembre de 1940. 

Por las circunstancias de la época la ley aprobatoria no aleanzó a 
ser expedida, y con el 'Correr de los años Colombia siguió participando 
en el Instituto, sufragando 1cuotas ·pero sin obtener real beneficio d e  
sus actividades. Por ello quiere ahora e l  Gobierno solkitar la aproba
'.ción legislativa para que ·podamos ratifi'car ·el E..sta,tuto Orgánico·vigen
_te del mencionado instrumento y .participar en forma decidida ·en los 
esfuerzos que viene realizando esta institución en aras de armonizar 

. Ja legislación de -los países allí representados. 
El obj eto del Instituto es que sus miembros, 52 Estados actual:.. 

mente, procuren acuerdos para la unificación normativa de ciel'ltos 
aspectos de su legislación interna, especialmente en derecho civil, 
1come11cial y en aquellas materias que son obj eto de controversias entre 
personas naturales o j urídicas de distintos Estados, y por otra parte 
actualizar y modernizar cierto ·tipo de relaciones j urídicas que tras
cienden la esfera del derecho interno y que son características del 
mundo contemporáneo. 

-Los siguientes países fO:t:h1an pa1'te de UNIDROIT : Argentina, 
Austria, Australia, Bélgtca, Bolivia, ·Bulgaria, ·canadá, Chile, China, 
Colombia (ad .teferéndüm) ,  Cuba, República Federativa Checa y Eslo
vaca, Dinamarca, Egipto, R epública Federal de Alemania, Finlandia, 
Francia, Grecia, Santa Sede, Hungría, India, Irán, Iraq, Irlanda, :Nigeria, 
Noruega, Pakistán, Paraguay, Polonia, Portugal, República de ·corea, 
Ruiilania, San Marino, Sudáfrica, España, Suecia, Suiza, Túnez, Turquía, 
Unión Soviética, Gran Bretaña, Estados Unidos de América, Venezuela 
y Yugoslavia. 

De los esfuerzos que ha realizado UNIDROIT para unificar legisla
ciones han surgido varios acuerdos que se sómeten a la ratiftcafCión de 
los Estados y que dan idea de su trascendencia. Entte los temas que se 
han abarcado .se encuentran : 

1 .  Instrumentos -legales adoptados con base en el trabaj o desarro
llado por UNIDROIT : Convención sobre Normas Uniformes ·en Con
tratos para la Venta Internaciona,l de Bienes, ULFIS, Convención sobre 
Normas Uniformes ·en Venta Internacional de Bienes, ULLS, C onvención 

._ Internaciona1l sobré el Contrato de Viaj e, Convención sobre Normas 
Uniformes en la Expresión de la Voluntad Internacional, Gonvernción 
UNIDROIT sobre Leasing Fina111ciero I111terna1cional y Convención 
VNIDROIT sobre Factoring Internacional.-

2 .  Ptoye_ctos y Oonvencióúés tJ:NIDR0f1' que han s ervido de _base 
para otros instrumentos internacionales, adoptados baj o los auspicios 
de otras organizaciones y que han entrado en vigor, proyecto de <;on
vernción sobre contratos para el transporte internacional 1de bienes 
por tren, Proyecto de Convención Internacional para la Protecrciórt de 
Bienes Culturales en ·caso dé Guerra, Proyecto de Convención para el 
Reconocimiento y Ej ecución en él Extranj ero de Obligaciones d e  Soste
nimiento, Proyecto de Normas Unifiormes sobre la !Responsabilidad del 
Administrador de Hotel por Daños, Destrucción o Hurto de la Propie
dad de sus Hu-ésJ)edes, Proyecto de Convención sobre el Tratamiento 
Recíproco de Na;cionales entre Estados Miembros del Consejo Europeo, 
Proyecto de Convención Relativo a los Derechos in .rem en Barcos d e  
Navegación Interior, Proyecto d e  Protocolo sobre Ventas Obligatorias 
y Accesorias de Baréós dé Navegación Interior. 

Con .la dinámica de la integración europea y la exigencia d e  
unificar sus legisla'Ciones e n  variados campos, surgen para e l  Instituto 
Internaicional nuevos fenómenos j urídicos que pueden ser debidamente 
estudiados desde su seae en �diha. 

. 

El Estatuto Orgánico de UNIDROIT define sus obj etivos, establece 
s us órganos, señala sus funciones, fija reg-ias sobre su c omposi1ción y 
determina las normas geíléi'alés ·sobre ·su funcionamiento. Entre los 
idiomas oficiales del Instituto se encuentra el español, y como aspecto 
·de ithportancia puede senalarse ,que prevé en su Artículo 7 Bis un 
mecanismo adecuado pam la solución de controversias que puedan 

·ptesentatse · entre el Instituto y süs funcionarios. ta financiación corre 
en parte por ieuenta del Gobierno italiano, promotor del '.i:nstJ..tuto, 
según lo seña.la el Artículo 16 del Estatuto. Para el año 1991 ,  esa contri
bución aséendetá ,a, la suma de cuatrocientos treinta millones de �iras . 

·La Asámblea deteri':iiihó que Colombia para . eléctos ·cte cuotas estaría 
clasifiéa;éla eh la ca:tegoria VI!'t, con éihrco ünidacies. Las cuotas a ·cargo 
de los Miembros son re1ativamente modestas, si se · tiene en cuenta el 
provecho que puede obtenerse dei '.i:nstitwto. Entre los años 1980-85 la 
contribución icolombiana .fue de 6 .  600 a 10 . 000 francos suizos por año, 
y para 1990 será de 13 . 625 francos suizos que corresponde a ·US$ 10 . ff45i 
al cambio de FS -1 .  28 por dólar ( 4 . 10 .  90) . 

La cii";ctmstancfü de que en UNIDROIT tienen asiento importantes 
j Utistas del mundo y que se debaten allí ·temas de indudable ímuor� 

· taneia ¡y utilidad para el ·desarrolio de la legislación y la ·doctrina 
colombiana en el campo del D erecho Privado, unida al hecho de que 

· vehirrtos parttcipando en·el Instituto desde su rcreación, llevan al Gobier
no a solicitar del Congreso la aprobación del iEstatuto ·que someto a 

·consideración, a fin de,que ·en el futuro-el país .pueda·parttcipar en forma 
activa y efectiva, con la colaboración de las facultades de dereoho ·que 
deseen vincularse al programa de UNIDROIT, obteniendo así los plenos 
beneficios que de ello se derivar1a. 

Honorables Senadores y Representantes, 

Noemí Sanín de Rubio 
Ministra de Relaciones Ex:teriores. 
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para la sesión ordinaria de hoy n1artes 11 de ·  febrero de 1992, a las 10:00 a. n1. 

I 2. Peajes. 

Llamado· a lista de los honorables Representantes. 
a) ¿Qué correctivos ha_ realizado el Ministerio- de Obras Públicas y Transporte 

·eon respecto a las denuncias del Contralor General de la República sobre el contrato 

II 
de recaudo de peaje y ev::i.sión? _ 

Consideración del acta de la sesión anterior. 

b) ¿Qué sistema de licitación para la contratación del recaudo de peajes h a  
utilizado

_ 
e l  Ministerio d e  Obras Públicas y Transporte y calidades exigidas? 

III 
3 .  Proceso de descentralización y privatización. 

Negocios. sustanciados por la Presidencia. 

a) ¿Qué procedimiento utilizará el Ministerio de Obras Públicas y Transporte 
para la - descentralización de los Distritos de Carreteras y las Gerencias 'Regionales 
del Fondo de Caminos Vecinales? · 

IV b) ¿Qué criterios ha tenido para l a  privatización de Puertos de Colombia? 

Citaciones conCJ;etas
· 
para la fecha. 

c) ¿Qué proyectos hay del Ministerio de Obras Públicas y Transporte, sobre· el 
Fondo :Vial Nacional? 

d) ¿ Qué criterios tiene el Ministerio de Obras Públicas para la nacionalización 
de carreteras? Proposición número 13 

(15 de enero de 1992) e) ¿Qué procedimientos se ·han llevado a cabo para la liquidación del INTRA y · 
-� ., su- reestructuración? 

Al señor Ministro de Obras Públicas, doctor Juan Felipe Gaviria 
Gutiérrez. · Proposición número 18 Bis. 

Promotor : Honorables Representantes Fernando Góngora Arcinie-
gas y José Rosero Ruano. 

· · 

La citación a que se refieren las Proposiciones números 18 y 18 Bis de 1991, al 
señor Ministro de Obras Públicas y Transporte, doctor Juan Felipe Gaviria Gutié
rrez, se realizará en la sesión del martes 11 de 1992, con el mismo cuestionario. 

l .  Información sobre las obras de canalización del Puerto de Tumaco. ¿Por qué 
existen datos contradictorios sobre la batrimetría y amplitud entre la Dirección 

· Marítima y Portuaria y Colpuertos? 
2 .  Información sobre el estado actual de la rectificación, ampliación y pavi.

·mentación de la carretera Pasto-Tumaco. 

Proposición número 18 V 

ll. Investigación de la Procuraduría General de la Nación. ··Lo que propongan los honorables Representan,tes, los señores Ministros 
� del Despacho y Altos Funcionarios del Estado. 

' · ' 

a) ¿Qué explicaciones presenta a la honorable Cámara de Representantes respecto 
· a  las ·denimcias públicas formuladas por eL-señor Procurador General de la Nación, 

registradas el día 8 de noviembre de 1991, en los periódicos de circulación nacional ? · 
b) ¿Qué correctivos adelantó el señor Ministro con respecto a las irregularidades 

<!.enunciadas? 
c) ¿Qué estatuto de contratación ·rige para· la celebración de contratos de obras 

públicas, en el Ministerio de Obras Públicas? 

El Presidente, 

El Segundo Vicepresidente, 
JAIME ARIAS RAMIREZ 

RECTOR HELI- ROJAS JIMENEZ 
d) ¿Qué explicación tiene el Ministe·rio sobre las contrataciones que adelanta 

fa Dirección de Puertos y Navegación? 
El Secretario General, 

Silverio Salcedo Mosquera. 

_ p  R O Y ·E C T O S D E  L E Y  

PROYECTO DE LEY NUMERO 9 DE 1992 

['l<!Jrr el cual se fija el régimen prestacional y salarial 
cl1e los empleaclos públicos y trabajadores oficiales al 

servicio de los departamentos y los municipios. 

El Congreso de la República, 

DECRETA : 

Artíeulo 19 Los Empleados Públicos y Trabajadores 
Oficiales al servicio· de Depar.tamentos y Municipios, 
tienen derecho a la totalidad de las Prestaciones 
Sociales, señaladas para los empleados del orden na
cional en los Decretos 3135 de 1968 y el Decreto Regla
mentario 1848 de· 1969 y demás normas que los 
v.dicionen o modifiquen. 

Artículo 29 Los incrementos salariales, para los De
partamentos y Municipios no serán inferiores al seña
lado por el Gobierno pata el salario mínimo legal 
mensual. 

Artículo 39 El salario mínimo fijado por el Gobierno 
Nacional, rige para los Departamentos y Municipios. 
Ningún salario puede estar por debajo del salario 
mínimo. legal. . 

Artículo 49 Para los empleados de los Departamentos 
y Municipios, en administración de personal civil, se 
regirán por los Decretos 2400 de 1968, 1950 de 1973 y 
demás normas modificatorias y aclaratorias de estos. 

Artículo 59 La presente Ley rige a partir de su 
sanción. 

Presentado por: 
Samuel Ortegón Amaya 

·Representante a la Cámara por Cundinamarca. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Señores Representantes : 
Teniendo en cuenta que :  
1 .  Desde el año 1945 cuando fue expedido en no

viembre 9 el Decretó 2767. no se legisla en materia 
prestacional para los empleados al servicio de los De
partamentos y Municipios. 

2 .  Si bien es cierto que la Constitución Política de 
Colombia otorgó a las entidades territoriales mayor 
autonomía, no se facultó ni a las Asambleas Depar
tamentales, ni a los Concejos Municipales,. la potestad 
para reglamentar en este aspecto. 

3 .  No es acorde el espíritu descentralista que ha 
inspirado las nuevas normas en el ámbito territorial, 
con el resago que aún se mantiene en su r.'.:gimen 
laboral. 

4 .  Hasta la fecha y no obstante haber sido recono
cida para los empleados del orden nacional, la pensión 
de vejez, se haya marginado de dicho reconocimiento 
a los · empleados al servicio tanto de Departamentos 
como de los Municipios. 

5 .  Si bien la Constitución Política de Colombia en 
el artículo 115 inciso final, establece que las Gober
naciones y las Alcaldías forman parte de la Rama 
Ejecutiva. A los empleados de ese orden ·se les discri
mine y por lo tanto no reciban el mismo tratamiento 
en materia prestacional que los empleados al servicio 
de la Nación. 

6 .  Que a este nuevo Congreso se le atribuye una 
responsabilidad renovadora y en concordancia con la 
facultad expresa que el artículo 150, numeral 19. lite
rales e) y f) de la Constitución Política de Colombia, 
ccrresponde a esta Corporación fijar el régimen de 
prestaciones mínimas de los empleados públicos y 
trabajadores oficiales. 

Presentado por : Samuel O:rtegón A.maya, Repre
sentante por Cundinamarca. 

Cámara de Representantes 
· -Secretaría G eneral 

El día 4 de febrero de 1992 ha sido presentado en 
este Despacho, el Proyecto de ley número 9 de 1992 
con su cor;respondiente exposición de motivos por el 
honorable Representante Samuel Ortegón Amaya. 

Pasa a la Sección de Leyes para su tramitación. 

El Secretario General, 
Silverio Salcedo Mosquera. 


